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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
MI NI STERI OS*

PRE3SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de las cuatro de 
Ja tarde del dia \ 0 del corriente para el besa
manos general que ha de verificarse con el 
plausible motivo de su cumpleaños.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La R eina (Q. D. G.) en despacho  del d ia  18 de 
Setiem bre ú ltim o  se h a  d ig n ad o  n o m b ra r  p a ra  los 
curatos v acan tes  en la diócesis de León y que á 
continuación se ex p re san  á los su je to s s ig u ie n te s : 

P a ra  el de S an  Ju a n  de R egla, en León, á D. Bal - 
tasar R odríguez.

P ara  el de C erv e rá  del Rio P isu e rg a  á D. Tom as 
García Ruiz.

P a ra  el de T avan illa  y su  anejo  Soto á D. José 
Antonio Bal b u ena .

P a ra  el de L ló ren te  del P á ram o  á D. L uis V a
lladares.

P a ra  el de Y aldesaz de los O teros á D. P edro  
Alba.

P a ra  el de  Y illam arco á ü .  M arcelino Chicon.
P a ra  el do C astrovega y su  anejo  V eguellina á 

D. Is id ro  L lam azares.
P a ra  el de Lorenza na á D. A ngel Diez O rdás.
P a ra  el de San A ndrés de R abaneda á D. G re

gorio Diez.
P ara  el de T robajo  de Gerecedo á D. Donato 

Cabillas.
P a ra  el de Vega de Infanzones á D. R am ón 

Bueno.
P ara  el de p r im e r  ascenso de Bado á D. E usebio 

Rojo.
P a ra  el de E sp in am a  á D. C elestino  B uslam an te . 
P a ra  el de la Mota de la R iva á D. Felipe López. 
P a ra  el de R uesga á D. L eonardo  Sánchez.
P a ra  el de S an  Ju s to  de los O teros á D. N icolás 

Ferreras.
P a ra  el de T apióles á D. Jo aq u ín  B arren ad a .
P a ra  el de Sobero á D. A le jan d ro  M artínez.
P a ra  el de V illadangos á D. Blas O rdoñez.
P a ra  el de Y aldefresno  á D. Ju a n  Pablo  G arcía. 
P a ra  el de V illalobos á D. A qu ilino  S ahagun .
Para  el de S an tiago  de A bastas á D. A ntonio  

A llende.
P ara  el d e C u b illa s  de R ueda á D. G regorio T e r

reras.
P a ra  el de L ugeros á D. Ju an  Alonso.
P ara  el de Pozo Uzama á D. Ju a n  Trechozo.
P a ra  el de S an  R om án de los O teros á D. Ma

nuel G onzález P rado .
P a ra  el de Y illaco rra lon  á D. Ju an  F ern an d ez  

Moran.
P ara  el de Y illaealbiel y su  anejo  á D. F u lg en 

cio Palm ero.
P a ra  el de A rg u eb an es y su  anejo  á D. José de 

Noriega.
P a ra  el de B arrio  de la P ueb la  á D. Félix  Merino. 
P ara  el de M odino á D. D om ingo Diez.
P r r a  el de Y aldealiso á D. L orenzo P as tran o . 
P ara  el de Y illelga á D. T orib io  R odríguez.
P ara  el de B albuena á D. F rancisco  Zapico.
P ara  el de C asasu e rte s  á D. A ntonio  R odríguez, 
Para el de C u en ab res  á I). A le jan d ro  Diez.
Para el de C om inaya á D. E v a ris to  S arm ien to . 
P ara  el de Fon tan ie l de los O teros á D. S an tiago  

T errero .
P a ra  el de H uelde á D. A nton io  Márcos.
P a ra  el de L av an d era  á D. M anuel González G on

zález.

P a ra  el de La Sota de Y aldem edo á D. San tiago  
Á lvarez.

P a ra  el de M em brillar á D. A ntonio de la  T orre . 
P a ra  el de R iosequillo  á D. C asim iro  L uis.
P a ra  el de S an tib an ez  de la Pena á D. M anuel 

R odríguez.
Y P a ra  el de Salom ón a D. José P or tejo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

La R eina (Q. D. G.), en v is ta  de la co n su lta  p ro 
m ovida por la D irección  de ese Banco en 1.° del 
a c tu a l , ha ten ido  á b ien  d isp o n er q u e  los C o n ta -  

ores de H acienda pública  su s titu y a n  á los Com í
sanos regios de los Bancos establecidos fuera  de 
®sta corte  en las v a c a n te s , au sen c ias  ó e n fe rm e d a -  

es de d ichos funcionarios.
^ b e  Real ó rden  lo digo á V. p ara  los efectos cor 

^ sp o n d ien te s . Dios g u a rd e  á Y. m uchos años. Ma 
29 de S e tiem b re  de I8o7.===Ba.rzanallana.=^

’ i rector ^  B oncoH e Malaca,

IHINISTEGiD DE FOMENTO.

Obras públicas.  (
i

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.}, de acuerdo ,
on lo informado por la Junta consultiva de Cam i-  <
¡os, Canales y Puertos, ha tenido á bien au torizar  á j
), Juan Gasabó para que,  sin perjuicio do los d e -  (
echos de propiedad de cualquiera otro interesado, j
provecho las aguas del torrente Devella de Yiiafan- j
ha, como fuerza motriz de un molino harinero que 
ntenta constru ir  en el término de Santa P au ,  pro- 
'incía de Gerona, con arreglo á las condiciones si- ] 
¡uienles: j

1.‘ La al tu ra  de la presa no podrá exceder de 
cedió metro para que el rio no perjudique en sus 
[esbordes los campos inmediatos.

2.a Las obras se verificarán con arreglo á los 
danos aprobados y bajó la inspección del Ingeniero 
[e la provincia,

3.a La presente autorización no le dá derecho á 
ndemnizacion alguna en el caso en que se verifique 
a rectificación del rio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen- 
ia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. m u
llos años. Madrid, 2o de Setiembre de 18o7 .=M o-  
a n o .= S r .  Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. 1). C.) , de acuerdo 1 
on lo informado por la Junta consultiva de Cami
los , Canales y Puertos, se ha so n id o  autorizar á 
). Domingo Bertrán y Biosca para que, sin p e r ju i -  
io de los derechos de propiedad de cualquiera 
tro interesado, aproveche las aguas de la riera de 
"ous como motor de una fábrica de hilados y te- 
idos de algodón que tiene en construcción en el 
érmino de San Martin de Tous, provincia de Bar- ' 
¡elona, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a La presa se constru irá  en el punto y con la 
lireccion que indica el plano aprobado, sin que su 
iltura pueda exceder de un metro y 12 ccntí- 
netrns.

2.a No podrán destinarse las aguas á ningún 
Tro uso que disminuya su caudal.

3.a Las obras deberán ejecutarse con arreglo á 
os planos aprobados y bajo la inspección del Inge-  
aiero de la p rov inc ia , el cual cuidará de que las 
ya construidas so arreglen en todas sus partes á 
dichos planos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Setiembre de 4857.=* 
Movano.=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de C am i-  
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á D. José Meric para que ,  sin perjuicio de los I 
derechos de propiedad de cualquiera otro interesa
do , aproveche las aguas de la riera de Llerca como 
motor de una fabrica de fundición de hierro que 
intenta constru ir  en el término de Rin , provincia 
de Gerona, debiendo ejecutarse las obras con ar re 
glo al proyecto aprobado y bajo la inspección del In 
geniero de la provincia, sin que pueda darse á la 
presa mayor al tura que la de 60 centímetros.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Setiembre de 1837.— Mo- I 
v a n o .= S r .  Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina ( Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, lia tenido á bien autorizar 
á D. Domingo Eurich  y Doña Francisca Codina para 
que, sin perjuicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aprovechen las aguas del 
rio Llobregat como motor de dos fábricas de hila
dos y  tejidos de lana que in tentan  constru ir  en el 
té rm ino de Bocafort, provincia de Gerona, con a r -  | 
reglo á las condiciones siguientes: j

1.a La a l tu ra  de la presa sobre el fondo del rio 
será de 2 metros y 60 centímetros.

2.a No podrá hacerse n ingún  otro uso de las 
aguas que el señalado en esta autorización.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los 
planos aprobados y bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y'efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años M adrid ,  2o de Setiembre de 1 8 5 7 .=  
Moyano = S r .  Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar á D. Rómulo Zaragoza para  que en 
el término de un año, y con sujeción á lo dispues
to en el ar t .  8.° de la instrucción de 10 de Octu
bre  de 1845 , verifique los estudios de un canal de 
r ieg o , que tomando las aguas del rio T e r , en el 
trayecto comprendido entre  los pueblos de Montes- 
quieu y de Manlleu, fertilice las comarcas de Vich 
y V alles; en la inteligencia de que esta au to ri
zación no le da derecho á la concesión definitiva si 
no se estima conveniente, ni á indemnización algu
na por los trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Setiembre de 1 8 5 7 .=  
Moyano.=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha digna
do acceder á la solicitud de D. Fernando Hamal, 
au to rizán d o le  por el término de nueve meses para

verificar los estud ios de un  fe r ro -c a rr il  que  p a r 
tiendo  de las m in as de cobre de R io tin to , p ro v in 
cia de I lu e lv a , te rm in e  en el pu e rto  m ás conve
n ien te  de la co sta ; en la in te lig en c ia  de que  esta 
au to rizac ió n  no le d a  derecho  a lg u n o  á la conce
sión ni á in dem nizac ión  de n in g ú n  género  , según  
lo p rev en id o  en  el a r t . 45 de la ley g e n e ra l , y de 
q u e  no por ella se c rea  co a rtad a  la facu ltad  del G o
b ie rn o  p a ra  p r a c t i c a r , si lo c reyese  conven ien te , 
los estud ios d e  esta  m ism a línea.

De R eal ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos co nsigu ien tes . Dios g u a rd e  á Y. I. 
m uchos años. M ad rid , 26 de S e tiem b re  de 1 8 5 7 .=  
Moyano. = S r .  D irec to r g en e ra l de O bras pú b licas .

In stru c c ió n  p ú b lica .— N eg o cia d o  1.°

Excm o. S r . : La R eina  ;Q. D. G.) se ha  se rv ido  
d isp o n er que  los in d iv id u o s  de esa Real A cadem ia  
usen  p a ra  los actos de ce rem o n ia  el u n ifo rm e  a p ro 
bado p a ra  los de las dem as p o r Real ó rd e n  de 1 .° 
de Ju n io  de 1847 ; siendo  al p rop io  tiem po  la vo
lu n ta d  de S. M. que  esa A cadem ia  p ro p o n g a  á este 
M in isterio , in m ed ia tam en te  después de c o n s titu id a , 
el em blem a y a tr ib u to s  q u e  h a y a n  de  f ig u ra r  en  el 
an v erso  y reverso  de la m edalla  c o rre sp o n d ie n te  a l 
re fe rid o  uniform e.

De Real ó rd en  lo digo á Y. E. p a ra  los efectos 
oportunos. Dios g u a rd e  á Y, E. m uchos años, Ma

d rid , 2 de O c tu b re  de 1847— M o y a n o .= S r. P re s i
den te  de la Real A cadem ia de  C iencias morales y
políticas.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El G o b ern ad o r Capitán general de la Isla de 
C u b a , con fecha 12 de Setiembre último, participa 
q u e  la tr a n q u il id a d  pública continúa sin alteración 
en el te r r ito r io  de su mando.

T E R C E R A  S E C C IO N *

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Oran Libro de la Dilección de la Deuda pública. ¡ f es ¿ e  j u]¿Q

s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la s e  d e  d é b i to s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  

s e  lo r m a  e n  c u m p l im ie u lo  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a , s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3  d e l a r t .  4 8  d e  la  R e a l in s t r u c c ió n  p a r a  e l r é g im e n  

d e  la s  o f ic in a s  d e  la  D e u d a  d e  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b lic a c ió n  s e  L a c e  p a r a  q u e  lo s  in t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r ,  e n  e l  t é r m in o  

d e  3 0  d ia s ,  c u a lq u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  io s  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l c o n c e p to  d e  q u e ,  p a s a d o  q u e  s e a  e s te  p l a z o ,  la  

J u n t a  p r o c e d e r á  á  la  q u e m a  p ú b l i c a ,  y so n  á  s a b e r :  '

Número INTERESES.

de RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. “     ■ --------- '  ’------  " "  ‘  '  TOTAL.
Capitalizables. No capitalizables. En deuda 

locumentos. R ea les v e lló n .  amortizabie. Reales vellón.
 ___________  — ----------—  -------- -------------- ——  -------- -------— — .—  . _______________ R e a le s  v e l ló n .  Reales v ellón . 7ieufc> vctfcm.

Clero regu la r  .................................................................. 3.779,539..54 q q i g c  u  » 9fiAUoo Ri
Redención de censos..................................................................... 30,175..42 . 24,657..41
Producto de atrasos. .. *..............................................................  272,962..61 » » » 272,962-61
Inutilización de efectos.............................. ..................................  343,009..64 » 127,440 » 470,449..64
Acciones de carreteras............................................................^ . . 130,000 ¿ » ’ » 130*000*
Subastas de Deuda am ortizabie.............................................   18.262,000 „ » » 18.262*000
Idem del material del Tesoro..................................................... 1.205,657..45 » » » 1.205*657..45
Idem de la Deuda del p e rso n a l.  ........................  * .. 9.350,243..37 » » » 9.350,243-37

33.373,588..03 391..56 152,097..41 4,359.,02 33.530,436..02
Conversiones......................... ................................. ............ .. 121534,384..13 24,837..94 1.206,768..B6 L988,219„41 125.754,210..04

T o ta l e s . .  . . . . .  155.907,972-16 25,229-50 1.358,865-97 1.992,578..43 159.284,646-06

A M O R T IZ A C IO N  PO R  P A G O  D E D É B IT O S .

765 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ........................................ :) i „ 497 440 » 127 440
3 Idem id. diferido...................................... . ............................................ 52.000 I » 325 » 52*325
8 Idem del 4 por 100............... .. - ......................................  6,294.,16 391..56 2,057..41 » 8,*743..13
8 Idem del 5 por 100 interior.................................................................   3 0OO d 2,275 » 10,275
2 Idem id. exterior.................................................................................... 96,000 » 20*000 » 116*000

44 Láminas de participes legos por ren tas no p e rc ib id a s .. . 3.370,536-77 » » » 3.370 536-77
4 Idem por intereses de cinco sextas partes...............................  315,896-22 » » » *245*896-22
2 Vales no consolidados...................................................................  7,549-42 » » » 7*529-42
1 Deuda corriente al 5 por 100 negociable..................................  8,616 » » 4 359..02 13*005-02

11 Idem sin Ín teres..................................................................................... 70,673-57 » » » ’ *' 70,*637..57
460 Idem amortizabie de prim era c lase .........................................  6.224,000 » » » 6.224,000
196 Idem id. interior de segunda....................................................... 5.630,000 » » » 5!g30*000
441 Idem exterior de icl..................   6.408,000 » » » 6.408,000

69 Acciones de carreteras..................................................................  130,000 » » » 1.30,000
9 Deuda del material preferente con Ín teres .................................  342,896 » » , » 342,896

52 Idem id. no p referen te ................................................................ 801,267..06 » » » 861,267-06
3 Idem id. sin Ín teres................................................................................. 1,494. 39 » » » 1,494..39

2,773 Idem sin Ínteres procedente del p e rsona l..........................  . 9.910,354-44 » » » 9.910,354.,44

4,851 33.373,588-03 391..56 152,097-41 4,359-02 33.530,436-02

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N .

7 Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r................................  164,000 » » » 164,000
1,030 Idem id. ex te rio r.....................................................................  88.361, .381. .50 » » » 88.361,381.50

2 Idem antigua........................    8,000 » » » 8,000
106 Idem id. diferida in te r io r ..  ...............................................   4.850,800 » » » 4.850,800
135 Idem del 4 por 100............................................................................... » » 448,401-92 » 448,401-92

6 1 Idem del 5 por 100 in te rio r.............................................................  354,915-95 1,625 190,766-64 » 547,307-59
658 Idem exterior....................................................................   332,000 18,500 565,933-34 » 916,433-34

76 Idem perpetua an tigua..................................................................  364,000 » » » 364,000
1 Bono ó billete del Tesoro................... ,................................................  » 4,712-94 » » 4,712-94

213 Láminas de P. L. por capitales reconocidos............................. 23.643,337-84 » » » 23.643,337-84
570 Vales no consolidados....................................................................  1.505,882-40 » » » 1.505,882-40

9 Deuda corriente al 5 por 100 negociable................................. 194,444-59 » » 257,983-44 452,428-03
6 Idem no negociable ...................................................................................................... . 1.108,170-30 » » 1.730,235-97 2.838,406-27

221 Deuda sin Ínteres............................................................................ 764,948-02 » » » 764,948-02
28 Idem pasiva........................................................................................ 256,000 » » » 2 56,000

1 Idem diferida de 1834................................................................... 8,000 » 1,666-66 » 9,666-66
1 Idem amortizabie de primera clase............................................  8,503-53 » » » 8,503-53
1 Acciones de carreteras.................................. ...............................  . 10,000 » » » 10,000

300 Idem de ferro-carriles............................... .................................... 600,000 » a » 600,000

3.371 122.534,384-13 24,837-94 1.206,768-56 1.988,219-41 125.754,210-04

R E S Ü M E N .

4,851 Amortizados por pago de débitos...............................................  33.373,588-03 391-56 152,097.41 4.359-02 33.530,436-02

3.371 Idem por conversiones.......................................................... .. 122.534,384-13 24,837-94 1.206,768-56 1.988,219-41 125.754,210-04

8,222 Totales. . . .....................  155.907,972-16 25,229-50 1.358,865..97 1.992,578-42 159.284,646-06

Según queda dem ostrado, los expresados ocho mil doscientos veintidós documentos de crédito con inferes y sin él hacen á una sum a: por capitales, ciento cincuenta 
cinco millones nuevecientos siete mil nuevecientos setenta y dos reales diez y seis céntimos; por intereses capitalizables al tres por ciento, veinticinco mil doscientos veint 

I nueve reales cincuenta céntimos; por intereses no capitalizables, un millón trescientos cincuenta y ocho mil ochocientos sesenta y cinco reales noventa y siete céntimos, y p 
I los de Deuda amortizabie, un millón nuevecientos noventa y dos mil quinientos setenta y ocho reales cuarenta y dos céntimos, que forman un forman un total de ciento cir 
I cuenta y nueve millones doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y seis reales seis céntimos; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de dél 
| tos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones,
1 Madridt 30 de Setiembre de ! 857, ^ v t° D,0~O caña,--CQ n mi interye.neion. José de A daro^E m ilio  S an W lw



QUINTA SECCION. |
GOIBERNADORES, DIPUTACIONES  PROVINCIALES,  AYUNTA-

M IE N T O S ,  JU N T A S , DEPENDENCIAS VARIAS. I

JU N T A  DE LA DEUD A PÚBLICA. I

L os in te r e sa d o s  q u e  á co n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n ,  aeree-  I 
d ores  al Estado por tiébiíos p roced en tes  de la Deuda del 1 
p e r s o n a l , p u ed en  acudir ,  por sí ó por medio de p e r so n a  I 
autorizada al electo  en  ia forma q u e  p re v ie n e  la R ea l  o r -  I 
den  de 23 de F e b r e r o  de 1856 ,  á la T e s o r e r í a  de la D ir e c -  I 
c ion  inmoral do la Doir. a de diez á tr e s  e n  los d ias  no I 
f e r ia d o s ,  á r e c o c e r  los c r é d i t o s  de dicha Deuda q u e  se I 
h an  eiiubdo á virtud dr las l iqu id ac iones  p ra c t ic a d a s  I 
p o r  las i r s u e c í iv a s  oriciuc - de p r o v i n c i a ; en  el concep to  I 
d e  que  n revi a m e-f ie  i mu de o b t e n e r  del D e p a r ta m e n to  I 
de l iq u iu , oion la f a c u n a  q u e  a c r e d i t e  su  p e r s o n a l id a d  I 
p a ra  lo m a l  h a b r á n  de m a n i f e s ta r  e l  n ú m e r o  de sa l ida  I 
de su s  r e s p e c t i v a s  l i q u i d a c i o n e s .  I

Número ]
de saüda |
de las  l i -  N om bres  de los interesados,
quidacio-

nes.

CÓRDOBA.

35030 D. Eroilan Algaba.
3 5 0 5  L D. Ju a n  Bel mudez.
3 5 0 5 2  D. B e rn a rd o  González, ¡
3 5 0 5 5  D. Sa lv ad or  Lain.
3 5 9 5 1  D, Fu lgen cio  de Luque.
3 5 0 3 3  D. A ntonio  Molina,
35051) D Ju a n  Navajas.
3 5 0 5 7  D. Rafael  Nava!.
3 5 9 5 8  D, Jo sé  Nnñez.
3 5 9 3 0  D. J u a n  R om ero .
3 5 0 0 0  D. R a im u n d o  R u iz .
35001  D. F r a n c is c o  R am írez .
3 5 0 0 2  D. Jo.-é Recio .
3 5 0 0 3  D. Manuel Requería.
3 5 9 0 i  D. F r a n c is c o  Sales Cabello.
3 3 9 0 5  D. Ju an  So lan o .
359 0 0  D. Nicolás Tejada,
3 5 9 0 7  D. Jo sé  Yillaiobo.
3 5 0 0 8  D. A n ton io  Yelasco ,

JAEN,

3 3 0 0 0  Dona F r a n c is c a  Archillas .
3 5 9 7 0  Dona Valentina Alem án.
35071 D. Luis de Alcázar y Lanuza.
3 5 9 7 2  D. Fristt) bal A randa.
3 5 0 7 3  D. José  Armen teros.
3597-1 Dona G regorG  del B a r co ,
3 5 0 7 5  D. F r a n c isco  Borborn
3 5 0 7 0  D. Antonio Berde jo .
3 5 0 7 7  D. Manuel Carri l lo .
3 5 9 7 8  I). Jo sé  Caballo.
3 5 9 7 9  Dona María de la Capilla  P a n c o r b o ,
3 5 9 8 0  D. J u a n  Corbella .
3 5 9 8 1  Doña Agustina Dueñas,
3 3 9 8 2  D. Miguel Donoso,
3 5 9 8 3  D. Manuel Diaz
3 3 9 8 4  D. Jo s é  Delgado.
3 5 9 8 5  D. M anuel  Delgado.
3 5 0 8 0  Doña Manuela  Josefa  Delgado,
3 5 9 8 7  D. ‘Ju a n  Espinosa.
3 5 9 8 8  D. Antonio H ernández.
3 5 9 8 0  Doña C elest in a  G u err ero .
3 3 9 9 0  Doña R osa  G u tié rr e z  C asablanca,
3 5 9 9 1  D. F ia n c i s c o  G arrido ,
3 5 0 9 2  D. Isidoro González,
3 5 9 9 3  D. Luis  G u zm an.
3 5 9 9 4  D. Casimiro Garóes:
3 5 9 0 5  D. Ju a n  G u ijarro .
3 3 0 9 6  D. Ju a n  G am és.
3 5 9 9 7  D. Ju a n  J im énez .
3 5 0 0 8  D. Ramón González,
3 5 9 0 9  D. Ju a n  H ernández .
3 6 0 0 0  D. José  Hornos.
3 6001  D. F ra n c isco  Herrador,
3 6 0 0 2  D, Pedro Israel.
3 6 0 0 3  Doña M a n a  Loren te .
36001  Doña Jesusa  L a ir a n a .
3 6 0 0 5  D. Diego Lonez.
36 0 0 6  D. Ju an  Jo sé  López.
3£0O“ IV TI Minan t n[uv/
3 6 0 0 8  Doña Josefa León y  Mata.
3 6 0 0 9  D. Ramón Mártos.

¡ m  R  fTíÍÍicÍsco Medina.
3 6 0 1 2  D. F r a n c isc o  del Moral,
3 6 0 1 3  D. F ran c isco  .Moreno.
3 6 0 1 4  D. Ale jandro  Medel.
3 6 0 1 3  D. F rano Leo Muñoz.
3 6 0 1 6  Doña Luisa Martínez,
3 6 0 1 7  I). Nicolás Mediavilla.
8 6 0 1 8  Doña Dolores  Moreno.
3 6 0 1 9  D. Antonio Muñoz.
3 6 0 2 0  Doña María Ortega.
3 6 0 2 1  D. Hilario OrtizÚ
36022 I). Juan Oeaña.
3 6 0 2 3  Doña María J u a n a  P riego,
3 6 0 2 4  D. Diego P e r tz .
3 6 0 2 5  D. Rafael  Porez.
8 0 0 2 6  I). Marcos Puerta .
86027 D. Jmé Pérez.
8 6 0 2 8  D. Esteban Quirós.
8 6 0 2 9  Doña Catalina Robles.
3 6 7 3 0  D. F ru and o  Resino .
86781 D. M a n u e l  Ruiz.
3 6 6 8 2  D. Dmnmgo R om ero .
3 6 0 8 3  D. Ju a n  José  Rosales.
36084 D. Francisco Ruano.
3 6 0 3 5  D. Francisco  Risgués.
3 6 0 3 6  1). F¡ an cisco  Ruiz.
3 6 0 3 7  1). F ran c isco  Su .n ez .
3 6 0 3 8  D. F r a n c is c o  María de Si les .
3 6 0 3 9  D. Jo sé  María de Sola.
3 6 0 4 0  Doña Ju ana  Soto.
360  U  Doña C arm e n  de T orre s ,
3 6 0 4 2  D. Diego T a r a n co n .
3 60 4 8  D. Manuel Troya .
3 6 0 4 4  I). Antonio  de T o rre s  Espinosa.
3 6 0 4 5  I). Nicolás T run co .
3 6 0 4 6  D. A le jand ro  Uceda.
3 60 4 7  1) Lúeas Valero .

SEVILLA,

3 6 0 4 8  D. Ju a n  González.
3 6 0 4 9  Doña D olores Ojeda.
3 6 0 5 0  D oña M anuela  Oiloqui.
360 5 1  1). Ju a n  Perez.
3 6 0 5 2  Doña Manuela Rodríguez.
3 60 5 3  Dona María Josefa Rodríguez.
3 6 0 5 4  Doña F r a n c isc a  Rodríguez.
3 6 0 5 5  Doña María del Carm en  Rodríguez.
3 6 0 5 6  Doña A na Rodríguez.
3 6 0 5 7  D. Ju a n  Si lva.
3 6 0 5 8  D. Ju a n  Salazar .
3 6 0 5 9  Doña .María Ignacio de Solseía .
3 6 0 6 0  D. Jo sé  Valdivia,

M a d r id ,  3 de O ctu bre  de 1 8 5 7 . --=V.° B.° =  E1 D irec
tor  ge n e ra l ,  P re s id e n te ,  Q c a ñ a s= E l  S e c r e ta r io  Ángel F  c 
Heredia. ’

SEXTA SECCION 
A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado

Siempre que los autores ó editores de una obra tra
ten de remitirla al extranjero para los efectos del con
venio celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 
quedan obligados desde ahora á presentar en este Mi
nisterio de Fomento, juntamente con las facturas de re 
misión, los recibos de propiedad literaria, que se devol
verán en el acto, á fm de confrontarlos y justificar que 
están cumplidas las prescripciones del Real decreto de 1C 
de Junio de 1847, exceptuando únicamente de esta dis
posición las obras dadas á luz con anterioridad á la úl
tima lecha mencionada,

Madrid, 12 de. Setiembre de 1857.— Ochoa. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiendo anulado el nombramiento de Secretario he
cho por el Ayuntamiento de Lozoya, he dispuesto se 
anuncie otra vez la vacante de dicha Secretaría dotada 
con 1,800 rs. anuales. ’

Los. aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes doeumcnludas al Alcalde Presidente de dicha Muni
cipalidad durante el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio, finado cuyo pla
zo se procederá á la provisión en los términos preveni
dos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.=Cárlos  
Marión. 3

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

I n u n c io 5 {_l.S trrm(WICOS gUC d e b e n  íHSSTtUTSC C1% los C'olc/.*
dorios <lel antiguo reino de N a v a rra , correspondientes 
al año de 1858, calculados de órden de S. AI. en el Ob
servatorio de M arina de la ciudad de San Fernando, con  
arreglo al m erid iano de Pamplona, I

Latitud 42° 46' 0" N. I
Longitud 0U 18m 44s,0 al E. del mencionado Obser- I 

t’alorio. I

Nota. Las letras II. AL, que están á la cabeza de las I 
’olumnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos I 
del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, I 
minutos. I

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  i o s  o r t o s  I
Y OCASOS DEL SOL F.L AÑO D E 1858. I

ENERO. FEBRERO. I

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. I

H. M. H. M. H. M. H. M. I
1 7 31 4 37 1 7 15 5 14 I
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16
4 7 31 4 40 4 7 12 5 18
5 7 31 4 41 5 7  10 o 19
6 7 31 4 42 6 7 9 5 20
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21
8 7 31 4 44 8 7 7 5 23
9 7 30 4 45 9 7 6 5 24 I

10 7 30 4 46 10 7 4 5 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 27
12 7 29 4 48 12 7 2 5 28
13 7 29 4 50 13 7 0 5 29
14 7 29 4 51 14 6 59 5 31
15 7 28 4 32 15 6 58 5 32
16 7 28 4 53 16 6 56 5 33

, 17 7 27 4 54 I 17 6 55 5 35
18 7 27 4 56 18 6 53 5 36
19 7 26 4 57 19 6 52 5 37
20 7 25 4 58 20 6 50 5 39
21 7 25 4 59 21 6 49 5 40

I 22 7 24 5 1 22 6 47 5 41
23 7 23 5 2 23 6 46 5 42
24 7 22 5 3 24 6 44 5 44

¡ 25 7 22 5 4 23 6 43 5 45
I 26 7 21 5 6 26 6 41 5 46
I 27 7 20 5 7 27 6 39 5 47
¡ 28 7 19 5 8 28 6 38 5 49
I 29 7 18 5 10 |
I 30 7 17 5 11

31 7 16 5 12 I
[ I

MARZO. ABRIL.

, Dias. Ortos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. II. M.
1 6 36 5 50 1 5 42 6 26
2 6 34 5 51 2 5 41 6 28
3 6 33 5 52 3 5 39 6 29
4 6 31 5 54 4 5 37 6 30
5 6 29 o 55 5 5 35 6 31
6 6 28 5 56 6 5 34 6 32
7 6 26 5 57 7 5 32 6 33
8 6 24 5 58 8 5 30 6 34
9 6 23 6 0 9 5 29 6 35

10 6 21 6 1 10 5 27 6 37
11 6 19 6 2 11 5 25 6 38
12 6 17 6 3 12 5 23 6 39
13 6 16 6 4 13 5 22 6 40
14 6 14 6 5 14 5 20 6 41
15 6 12 6 7 15 5 19 6 42
16 6 11 6 8 16 5 17 6 43
17 6 9 6 9 17 5 15 6 44
18 6 7 G 10 18 5 14 6 46
19 6 5 6 11 19 5 12 6 47
¿ a  6  3 c io  SO 5 10 6  48
ai 6 2 6 14 21 5 9 6 49
n  6 0 6 15 22 5 7 6 50
23 5 58 6 16 23 5 6 6 51
24 5 56 6 17 24 5 4 6 52
25 5 55 6 18 25 5 3 6 54
26 5 53 6 19 26 5 1 6 55
27 5 51 6 21 27 5 0 6 56
28 5 49 6 22 28 4 59 6 57
29 5 48 6 23 29 4 57 6 58
30 5 46 6 24 30 4 56 6 59
31 5 44 6 25

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos,

II. M. II. M. II. M. H. M.
1 4 54 7 1 1 4 24 7 31
2 4 53 7 1 2 4 23 7 32
3 4 51 7 3 3 4 23 7 33
4 4 50 7 4 4 4 23 7 34
5 4 49 7 5 5 4 22 7 35
6 4 48 7 6 6 4 22 7 35
7 4 46 7 7 7 4 22 7 36
8 4 45 7 8 8 4 21 7 36
9 4 44 7 9 9 4 21 7 37

10 4 43 7 10 10 4 21 7 38
11 4 42 7 12 11 4 21 7 38
12 4 40 7 12 12 4 21 7 39
13 4 39 7 14 13 4 21 7 39
14 4 38 7 15 14 4 20 7 39
15 4 37 7 16 15 4 20 7 40
16 4 36 7 17 16 4 20 7 40
17 4 35 7 18 17 4 21 7 41
18 4 34 7 19 18 4 21 7 41
19 4 33 7 20 19 4 21 7 41
20 4 32 7 21 20 4 21 7 42
21 4 31 7 22 21 4 21 7 42
22 4 31 7 23 22 4 21 7 42
23 4 30 7 24 23 4 22 7 42
24 4 29 7 25 24 4 22 7 42
25 4 28 7 25 25 4 22 7 42
26 4 28 7 26 26 4 23 7 42
27 4 27 7 27 27 4 23 7 42
28 4 26 7 28 28 4 23 7 42
29 4 26 7 29 29 4 24 7 42
30 4 25 7 20 30 4 24 7 42
31 4 25 7 31

> JULIO. AGOSTO.

Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 25 7 42 1 4 51 7 21
2 4 25 7 42 2 4 52 7 20
3 4 26 7 42 3 4 53 7 19
4 4 26 7 42 4 4 54 7 17
5 4 27 7 41 5 4 55 7 16
6 4 28 7 41 6 4 56 7 15
7 4 28 7 41 7 4 57 7 13
8 4 29 7 40 8 4 58 7 12
9 i  30 7 40 9 4 59 7 11

1° 4 30 7 39 10 5 0 7 9
11 4 3) 7 39 11 5 1  7 8
12 4 32 7 38 12 5 2  7 7
13 4 33 7 38 13 5 3 7 5
14 4 34 7 37 14 5 4 7 4
15 4 34 7 37 15 5 6 7 2
16 4 35 7 36 16 5 7 7 1
17 4 36 7 35 17 5 8 6 59
18 4 37 7 34 18 5 9 6 58
19 4 38 7 34 19 5 10 6 56
20 4 39 7 33 20 5 M 6 55
21 4 40 7 32 21 5 12 6 53
22 4 41 7 31 22 5 13 6 52
23 4 42 7 30 23 5 14 6 50
24 4 43 7 29 24 5 15 6 48
25 4 44 7 28 25 5 16 6 47
26 4 45 7 27 26 6 17 6 45
27 4 46 7 26 27 5 19 6 43
28 4 47 7 25 28 5 20 6 42
29 4 48 7 24 29 5 21 6 40
30 4 49 7 23 30 5 22 6 38
34 4 50 7 22 31 5 23 6 37

Z

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Orlos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 24 6 35 1 5 57 5 42
2 5 25 6 33 2 5 58 5 40
3 5 26 6 32 3 5 59 5 38
4 5 ’ 27 6 30 4 6 0 5 37 I
5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 | ,
6 5 29 6 26 6 6 2 5 33 I
7 5 30 6 25 7 6 4 5 31 1
8 5 32 6 23 8 6 5 5 30 I
9 5 33 6 21 9 6 6 5 28 I

10 5 34 6 19 10 6 7 5 26 I
11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 I
12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 I
13 5 37 6 14 13 6 11 5 21 I
14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 I
15 5 39 6 10 15 6 13 5 18 I
16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 I
17 5 41 6 7 17 6 1o 5 15 I
18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 I
19 5 43 6 3 19 6 18 5 12 I
20 5 45 6 1 20 6 19 5 10 |
21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 1
22 5 47 : 5 58 22 6 21 5 7 1

, 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6
24 5 49 5 54 24 6 24 5 4 I
25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 1
26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 1
27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 I
28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 I
29 5 54 5 45 29 6 30 4 57
30 5 56 . 5 44 30 6 31 4 56

31 6 33 4 54

I NOVIEMBRE. J DICIEMBRE.

I fDias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

I H. M. H. M. EL M. H. M.
1 1 6 34 4 53 1 7 11 4 27

2 6 35 4 52 2 7 12 4 27
I 3 6 37 4 50 I 3 7  13 4 27
I 4 6 38 4 49 4 7 14 4 27
| 5 6 39 4 48 5 7 45 4 27
I 6 6 40 4 47 6 7 46 4 26
I 7 6 42 4 46 7 í  1 7 '  4 26
I 8 6 43 4 44 8 7 48 4 26
I 9 6 44 4 43 9 7  49 4 26
I 10 6 45 4 42 10 7  20 4 26
¡ 11 6 47 4 41 11 7  21 4 26
I 12 6 48 4 40 12 7  22 4 27
I 13 6 49 4 39 13 7  22 4 27

14 6 51 4 38 14 7  23 4 27
I 15 6 52 4 37 15 7  24 4 27
I 16 6 53 4 37 16 7 25 4 27

17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
I 18 6 56 4 35 18 7  26 4 28
I 19 6 57 4 34 19 7  27 4 28

20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
21 6 59 4 33 21 7 28 4 29

I 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 3 4 31 24 7 29 4 31
25 7 4 4 30 25 7 29 4 32
26 7 5 4 30 26 7 30 4 32
27 7 6 4 29 27 7 30 4 33
28 7 8 4 29 28 7 30 4 34
29 7 9 4 28 29 7 31 4 35
30 7 10 4 28 30 7 31 4 35

31 7 31 4 36

FASES DE LA LUNA. 

e n e r o .

Dia 6 . Cuarto menguante á las doce y cuarenta y un 
minutos de la noche en Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y veintiséis minutos 
de la mañana en Capricornio.

6)s> rnontn nroniontp á las cuatro y  cincuenta y un 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 29. Luna llena á las nueve y cinco minutos de la 
mañana en Leo,

FEBRERO.

Dia 5. Cuarto menguante á las nueve y diez minutos 
de la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las diez y seis minutos de la no
che en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cincuenta y dos 
minutos de la noche en Géminis.

Dia 27. Luna llena á las nueve y cincuenta y nueve 
minutos de la noche en Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto menguante á las seis y cuatro minutos 
de la tarde en Sagitario.

Dia 1 5. Luna nueva á las doce y seis minutos de la ma
ñana en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y treinta y seis mi
nutos de la mañana en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las doce y un minuto de la ma
ñana en Libra.

ABRIL.

Dia 6. Cuarto menguante á la una y treinta y sietenjT- 
nutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las once y nueve minutos de 
la noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y veinte minutos de 
la tarde en Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y cincuenta minutos de 
la madrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia 6. Cuarto menguante á las seis y treinta y cuatro 
minutos de la mañana en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y cuarenta y un mi
nutos de la mañana en Táuro.

Dia 19. Cuarto creciente á las diez y once minutos de 
la mañana en Leo.

Dia 27. Luna llena á las cinco y cincuenta y nueve mi
nutos de la tarde en Sagitario,

JU N IO .

Dia 4. Cuarto menguante á las ocho y quince minu
tos de la noche en Piscis.

Dia 11. Luna nueva á las dos y cuarenta nñnutos de 
la tarde en Géminis.

Dia 18. Cuarto creciente á las ocho y ocho minutos 
de la mañana en Virgo.

Dia 26. Luna llena á las nueve y siete minutos de la 
mañana en Capricornio.

JU LIO .

Dia 4. Cuarto menguante á las seis y treinta y siete 
minutos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y diez y ocho minu
tos de la noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y treinta y tres 
minutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y cincuenta y siete mi
nutos de la noche en Acuario.

a g o s t o .

Dia 2. Cuarto menguante á las dos y quince minutos de 
la tarde en Táuro.

Dia 9. Luna nueva á las cuatro y cuarenta y ocho mi
nutos de la mañana en Leo.

Dia 16. Cuarto creciente á las once y treinta y seis mi
nutos de la mañana en Escorpio.

Dia 24. Luna llena á las dos y seis minutos de la tar
de en Piscis.

Dia 31. Cuarto menguante á las ocho y diez minutos 
de la noche en Géminis.

S E T IE M B R E .

Dia 7. Luna nueva á las dos y ocho minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 15. Cuarto creciente á las cinco y diez minutos de 
la mañana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las tres y trece minutos de la 
madrugada en Piscis.

Dia 30. Cuarto menguante á la una y cuarenta y cin
co minutos de la madrugada en Cáncer.

O CTUBRE.

Dia 7. Luna nueva á las dos y un minuto de la m a
drugada en Libra.

Dia 14. Cuarto creciente á las doce y treinta y seis mi
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 2 2 ., Luna llena á las tres y trece minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y veintisiete mi
nutos de la mañana en Leo.

N O V IEM BR E.

Dia 5. Luna nueva á las cuatro y cuarenta y dos jn i -
utos de la tarde en Esco rpio.
Dia 13. Cuarto crecien te á las ocho y treinta y sei s m i- 

utos de la noche en A cuario.
Dia 2 b Luna llena á las dos y diez y nueve m unu- 

3S de la madrugada en Táuro.
Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y veintinueve 

ai ñutos de la tarde en Yirgm.

D ICIEM  B R E .

Dia 5. Luna nueva á las diez y cuatro minutos de la
nañana en Sagitario. ,

Dia 13. Cuarto creciente a las tres y veintitrés m inu-
os de la tarde en Piscis, .

Dia 20. Luna llena a la uua y cero minutos de la tarde
m Géminis. , , . . . á

Dia 27. Cuarto menguante a las cinco y treinta y dos 
minutos de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. P rim avera.
El 20 de Abril Sol en Tauro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. E stío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula*
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra,. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagil.ario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno ,

CUATRO ESTACIONES,

La Primavera entra el 20 de Marzo, á las nueve y vein
tisiete minutos de la noche.

El Estío entra el 21 de Junio á las seis y ocho minutos 
d.6 la tarde

El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y diez 
y ocho minutos de 1a mañana.

El Invierno entra el 22 de Diciembre á las dos y cin* 
j co minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

F E B R E R O  27.

Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las nueve y cuatro minutos 

de la noche.
Medio del eclipse á las diez y ocho minutos de la noche. 
Fin del eclipse á las once y once minutos de la noche.

I Dígitos eclipsados 4d,0.
I Erprincipio de este eclipse será visible en toda E uro- 
I p a , África y Asia , en gran parte de la Oceanía, en el 
I Océano Indio y en una pequeña parte de la América del 
j Sur.
1 El fin de este eclipse será visible en toda Europa y
I África, en gran parte de Asia, en el Océano Indio y en 
I gran parte de la América.

I m a r z o  14-15 .

I Eclipse anular de Sol, visible, como parcial, en P am -
I piona.
I El eclipse principia en la tierra el dia 1 4 á las ven -
I tiuna horas siete minutos, tiempo medio astronómico de 
I San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en 
I la longitud de 44° 35' al 0 . de San Fernando, y latitud 

— 4o 24'.
I El eclipse central principia en la tierra el dia 14 á
I veintidós horas diez y siete minutos, tiempo medio as- 
I tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve 
¡ se halla en la longitud de 61° 36' al O. de San Fernando, 
J y latitud - 1- 11° 20'.
I El eclipse central termina en la tierra el dia 15 á una
I hora tres minutos, tiempo medio astronómico de San 
I Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
i longitud de 70° 52’ al E /d e  San Fernando, y latitud 
I G- 69° 18'.
1 El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas
I catorce minutos, tiempo medio astronómico de San F e r-  
I nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longi- 
j tud de 55° 58' al E. de San Fernando, y latitud «+• 53° 46'. 
I Este eclipse será visible en toda Europa, en una gran
I parte del continente de América y en las islas Antillas, 
I en la parte NO. de África y en la parte occidental de 
I Asia.
] Tas riuounatanciiis principales de este eclipse para
I Pamplona son las siguientes:
I Principio del eclipse á las once y veintitrés minutos 
I de la mañana del dia 15.
I Medio del eclipse á las doce y cuarenta y cinco minu- 
I tos del dia.
I Fin del eclipse á las dos y cinco minutos de la tarde.
I Dígitos eclipsados 10d,0.
I La primera impresión de la Luna sobre el disco solar 
I se verificará en un punto que dista 112° del vértice supe- 
1 rior del Sol hácia la derecha {visión directa).

I a g o s t o  24.
I Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.
| Principio del eclipse á las doce y cincuenta y siete m i- 
I ñutos del dia.
I Medio del eclipse á las dos y catorce minutos de la tarde.
I Fin del eclipse á las tres y treinta y un minutos de la
I tarde.
[ Dígitos eclipsados 5d,7.
I El principio de este eclipse será visible en toda la 
I Oceanía, en la parte S. de Asia, en una pequeña parte 
I de la América del N., en casi todo el Océano Pacífico y 
I en el mar Polar Antartico.
I El fin de este eclipse será visible en toda Asia, en 
I toda la Oceanía, en la parte oriental de África, en todo 
I el Océano Indio, en gran parte del Océano Pacífico y en 
I el mar Polar Antartico,

I s e t i e m b r e  6-7.

I Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona, 
j El eclipse principia en la tierra el dia 6 á veintitrés 
I horas nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
I San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
I longitud de 78° 26' al O. de San Fernando, y latitud 
I 4 -  6o 56'.
I El eclipse central principia en la tierra el dia 7 á ce -  
I ro horas quince minutos, tiempo medio astronómico de 
I San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en 
I la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando, y latitud 

— 6o 0'.
I El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 
I horas trece minutos, tiempo medio astronómico de San 
I Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
I longitud de 29° 47' al E. de San Fernando, y latitud 
I — 62° 14'.
I El eclipse termina en ia tierra el día 7 á cuatro h o -  
1 ras diez y siete minutos, tiempo medio astronómico de 
| San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en 
I la longitud de 17° 42' al E. de San Fernando, y latitud 

— 49° 33'.
I Este eclipse será visible en la América del S . , en la 
I del Centro, en las islas Antillas, en una pequeña parte 
I de la América del N. y en la extremidad meridional de 
I África,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

En conformidad á lo que se previene en la disposi
ción 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril del año último, se celebrará el dia 28 del actual, 
á las doce de la m añana, en el despacho de la Presiden
cia , la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del 
material respectiva al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos valores es la de 660,000 rs., distribuidos en la 
forma siguiente:

220.000 para la Deuda preferente.) . , ,
44o'()00 para la no preferente j Socen 0 110 lu,eres:

en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan solo se admiti
rán billetes ó pagarés del Tesoro, y de 
ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda,

660.000

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, eihpe- 
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifica
das las proposiciones de menor á mayor, según el precio 
de cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre 
las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos

de crédito por cantidad inferior al valor nominal qüere*. 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi-^ 
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta , debiendo 
constituir préviamente en la Tesorería de la Deuda el depó
sito del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, 
del valor nominal de las proposiciones que presenten; 
teniéndose en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al 
tiempo de entregarles el precio de la adjudicación; pero 
el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 4 de No-* 
viembre próximo, perderá el derecho de ella; y en el caso 
de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no 
alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor nominal de 
aquella, se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la Deu
da hasta las once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio último, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la serie, numeración é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mode
lo se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han. de acompañar los 
créditos que se presenten para su amortización por con
secuencia de las proposiciones que se admitan en la su
basta.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará en 
el sobre la clase de créditos á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nomi
nal de estas, debiendo hacerse por separado las de la 
Deuda preferente do las de la no preferente, gocen ó no 
ínteres.

Madrid, 2 de Octubre de 1857.=»E1 Secretario, Angel 
F. de H e re d ia ~ Y .°B .°= E l Director general, Presidente, 
Ocaña,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en el dia 4 

de Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de reales vellón en los billetes
del Tesoro de la clase d e . . . . .  cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio d e y , , . . .  centavos por
100 , con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
Deuda.

Títulos. Séries Numeración. Importe rs. vn.

Madrid de Octubre de 1857.

Acordado por la Junta, a consecuencia de lo dispues
to en Real órden de 3 del actual, el abono á D. Ramón 
García Montes en Deuda del Tesoro procedente del ma
terial, de un crédito de 85,492 rs. por la ocupación de 
igual suma hecha en 1839 por el Jefe político de la Coru- 
ña al convento de religiosas de Santa Bárbara de la mis
ma ciudad ; y no habiéndose presentado la carta de pago 
que aquellas oficinas dieron en 5 de Julio de 1839 con el 
número 186 á favor del depositario que recibió la expre
sada suma, la Ju n ta , con arreglo á lo resuelto en la men
cionada Real órden, ha acordado quede nula y de ningún 
valor ni efecto el documento referido mediante haberse 
ya realizado su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de Setiembre de 1857.=*El Secretario, Án

gel F. de H eredia.««Y .0 B .°=*E l Director general, Presi
dente, Ocaña.

BANCO DE MALAGA,
30 DE SETIEMBRE DE 1857.

ACTIVO.
Existencia en Caja en metálico y billetes. 14.027,846. .63 
Letras y pagarés en cartera á realizar... 13.251,938..03
Préstamos y pignoraciones...........................  1.519,171
Corresponsales deudores................................ 857,857..63
Valores á cobrar por cuentas corrientes.. 704,491. .20 
Gastos generales de comercio y sueldos

de empleados...................................................  76 ,202 ..82
Gastos de instalación........................................ 9 4 ,4 6 8 .. 14

Rs. vn ..................  30.531,975..45

PASIVO. ~

Capital.................................    10.000,000
Billetes emitidos  ...............................  15.000,000
Acreedores por cuentas corrientes  4.030,897. .19
Corresponsales acreedores.. . 9 ..................... 1 .144,498.. 51
Dividendo por pagar  .......................  8,992. .50
Fondo de reserva....................................................... 37,500
Ganancias y pérdidas.................................. ,. 310 ,087 .. 25

Rs. v n ..................  30.531,975..45

V.° B.°^=Por el Comisario régio, el Consiliario prime
ro, Jorge L o rin g .= E l Director , M. Larios.—El Subdirec
tor interino, Joaquín Ferrer.—  El Tenedor de libros, G> 
Gasadevall.

BANCO DE SANTANDER.

SITUACION Eh DIA 30 DE SETIEMBRE DE 1857,

ACTIVO.

Caj a . . . . . . . . . . . . . .   ...................  7 .735,426..45
Cartera...........................     8.178,957. .88
Pignoraciones y fianzas •................... 1.584,100. .47
Moviliario....................................................................  78,803 .38
Corresponsales...................................................  236,143. .03
Gastos generales de comercio y del per

sonal  ..................... ............................ 12,552 .. 97
Gastos de instalación  ..............  38,029. .06

Total activo   17 864,013. .24

PASIVO,
Capital del Banco  ............................... 5.000,000
Débitos por cuenta corriente.  10.827,735. .06
Efectos á pagar..............................      198,109. .59
Diversos. ......... .......................... .................. 1.750,100. .47
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . . .  88,068. .12

Total pasivo  17.864,013. .24

V.° B.°=E1 Comisario régio, Higinio Polanco.=El Di
rector gerente , José Antonio Cedrun.— El Tenedor de li
bros, E. Corona Martínez.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.

Situación  en 30  de Setiembre de 48o7 .

ACTIVO.

Acciones........................................................ Ps. fs. .  2.100,000
Existencia en caja    573,657 871
Préstamos . ......................................................
Efectos propios en cartera.................................
Corresponsales...................    *
Varios deudores....................................................... 256,353

Ps.f o ................. 1 3 9 4 ,3 6 0 ^ 6

PASIVO.

Capital       Ps- fs .• • 3 ?§g’o43'H 6
Cuentas corrientes.................................................  17*270
Fondo de reserva...................................................  _

Ps. fs.................... 3.394,360-386

Total activo..Ps. fs. 3.394,360’386 I Ieuai 
Total pasivo  3.394,360’386 ¡ 6

El Administrador, José Soler.



SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas. 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
p ita l, refrendada del Escribano de número D. Nicolás de Ortiz, 
y  dictada en los autos de dimisión de bienes voluntaria presen
tada por Mr. Luis de Louis, se convoca á Junta general á todos 
sus acreedores para que por sí ó por medio de representante le
gítimo acudan á ella sin falta a lguna, para cuyo acto está seña
lado el dia 12 del corriente, á las once de su m añana, en la au
diencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
eñ  el cual se darán cuentas por la comisión que se nombró en  
lá  celebrada el 11 de Setiem bre próxim o pasado del estado del 
Concurso y  resultado de las cuentas que rinda la sindicatura; en 
la  inteligencia de que con el fin de evitar la repetición de más 
señalam ientos de juntas se llevará á efecto el acuerdo que resul
te  por los acreedores que asistieren, quedando obligados los que 
no lo verifiquen á estar y  pasar por su contenido.

M adrid, 1,° de Octubre de 1857.— El Escribano, Nicolás de 
Ortiz. 8884

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid , Secretario de S. M. y  
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, 
refrendada del Fscribano de número licenciado D. Manuel Gar
c ía  Rodrigo , dictada á instancia del Procurador D. Francisco Ló
p ez  Serrano por sí y  á nombre de otros interesad os, se saca á 
pública subasta, por término de ocho dias, un alambique de 
platino, el cual tiene de peso 515 onzas, y  v a le , á razón de 150 
reales una , y  ha sido tasado en 77,250 rs. por Don José Ramírez 
de Arellano, ensayador de metales y  verificador general de pla
terías del R eino, cuya licitación tendrá efecto el martes 18 del 
actual, y  hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, cuyo alambique se 
hallará de manifiesto en la citada Escribanía, de doce á dos de la 
tard e , calle M ayor, núm. 116, segundo,

Madrid, 3 de Octubre de 1857.^Manuel García Rodrigo.
3832

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Natalia Fincias San
tiago, natural de T ávara, partido de A lcañices, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra ella aparecen en la causa que 
s e  está siguiendo por la fuga que ejecutó de la casa-galera de 
«sta capital, donde se hallaba extinguiendo 36 meses de presidio  

'•correccional; bajo apercibimiento que transcurrido dicho tér
m ino sin haberlo verificado la parará el perjuicio que haya lugar 
en  derecho,

Dado en Valladolid á 28 de Setiembre de 1857 .= José Saba- 
ler .—Por mandado de S. S . , Nicolás Segoviano. 3771

D. Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Salamanca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Rodríguez Car- 
. roela, natural de Navarel (Portugal', con residencia en Octubre 
- de 1856 en el pueblo de Fuentes de Oíioro, en esta provincia de 

Salamanca , para que en el término de 30 dias siguientes al de 
■ la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno com pa- 
' rezca en este mi Juzgado de Hacienda y  Escribanía del refren

dante á ser notificado de la acusación fiscal formulada en la 
causa que contra él y  otros dos vecinos de Fuentes de Oñoro 
instruyo por la aprehensión de 523 carneros de procedencia ex 
tranjera, verificada por los carabineros del Reino el 21 de Se
tiembre de 1856 en al prado de las M ayas, término despoblado  
d e  Gallegos de Argañan; con apercibimiento al Rodríguez que 
de no comparecer en el tiempo que se le prefija continuarán los 
procedimientos en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Salamanca , 1 .°d e Octubre de 1857. — Gregorio Romea.— De 
su orden, Joaquín Frutos. 3769

D. Serafín R ubio, Juez de primera instancia de esta villa de 
Chelva y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por prim er pregón  
y  edicto á Francisco Sayas, álias Horm iga, natural de Tuejar, pa
ra que dentro del término de nu eve dias primeros siguientes al 
d é hoy se presente en las cárceles nacionales de este partido á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que se está sustanciando contra el mismo y  otros sobre robo de 
ropas de vestir y  comestibles á Mariano So laz; pues que no ha
ciéndolo no se le oirá ni se le administrará justicia, y  se le seña
larán los estrados del Tribunal, con quien se entenderán las no
tificaciones y  demas diligencias sucesivas, parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Chelva á 26 de Setiembre de 1857 .— Serafín Rubio.—  
Por su m andado, Francisco Belenguer. 8774

Se c ita , llama y  emplaza por prim er edicto y  término de 
nueve dias á Lúeas Francisco Sierra y  G onzález, natural de San 
Román de V illa , concejo de P i lo ñ a ,e n  Astúrias, soltero, sir
viente y  de 26 años de ed ad , para que com parezca en el Juzga
do de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, á fin de que evacúe el traslado que se le ha conferido en  
la causa que en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Severiano de 
Diego se sigue por hurto verificado á D. Manuel Sánchez Escan- 
don; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, 3782

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta, 
capital, refrendada del Escribano D. José López A r ia s , se cita, 
llama y  emplaza por tercero y  último anuncio, y  término de  
nueve dias, á D.Justo Suarez de Cepeda, vecino de esta corte, pa
ra que se presente en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue de oficio, y  á instancia de los herederos de 
D. Benito M artin, por estafa de 8,901 rs. 12 m rs., causada en la 
administración de una casa que le confiaron; y  preven ido que de 
no hacerlo, sin más citarle ni em plazarle, se sustanciará la cau
sa en su ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio que haya 
togar. 8783 "

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Pió del P o zo , se cita , lla
ma y  emplaza por segunda v ez , y  térm ino de nueve dias, á An
drés R odríguez, que ha vivido calle de R od as, núm. 13 , cuarto 
principal, á fin d e que se presente en la cárcel de Villa á con
testar los cargos que resultan en causa criminal que se le sigue  
por hurto y estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3784

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Caballero cruz y  placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la Cristo de Portugal, Bri
gadier de la Armada, Comandante militar de Marina de esta pro
vincia, Juez de arribadas de Indias en este puerto &c. &c.

Por el presente cito y  emplazo á José Ramón Fernandez, pa
ra que en el término de 30 dias, contados desde el de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se persone en es
te Juzgado á oir la notificación , citación y  emplazamiento decre
tados en sentencia dictada por el mismo en la causa seguida con
tra el Fernandez y  otros por hurto de dos sacos con azúcar; aper
cibido que pasado sin haberlo hecho, lo que se proveyere le pa
rará el perjuicio que haya lugar, mediante á que por providen
cia dictada ante el infrascrito Escribano así lo he mandado.

C ádiz, 29 de Setiembre de 1857.—-Pedro Pilón.— Licenciado 
Ramón María Pardillo. 3 7 3 3

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

RECTIFICACIONES y n o t a s  DE LAS DIFERENTES DEM¿PENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

P R O V IN C IA S .

 VALENCIA, 6 de Octubre.—Ayer niañaná á las doce I 
«vo lugar en la Academia de Bellas Artes de San Cárlos 

®sta ciudad la inauguración de los estudios, 
salnn a se ce’ekrá con toda solemnidad en uno de los 
QohA6S j  e?taklec¡miento bajo la presidencia del señor 
las a*0# «j ^1̂ er*no Ia Provincia , y con asistencia de 

la ca°pital ^  ’ corPorac*ones Y personas distinguidas

Hea?e^iUc*er*0 retra*° de S* al son de la marcha 
acta«5* i  Secretario de la Academia leyó la reseña de las 
los ’ Pr?ce^ien(iose acto continuo á la distribución de 

premio? entre los aívtmnos.

Después pronunció el discurso inaugural el Sr. Don : 
Elias Martínez, y concluido, se leyó una composición poé
tica por el joven D. Eduardo A ta rd , declarándose en se
guida abiertos los estudios en el presente año por el se
ñor Gobernador in te rin o , y terminando el acto en medio 
de la satisfacción de los asistentes.

Lo bien dispuesto del local, así como la numerosa y 
escogida concurrencia que lo invad ía , y los armónicos 
ecos de la banda de artillería que tocó piezas de gusto, 
contribuyeron á dar mas y más atractivo á tan brillante 
actd. (Diario Mercantil)

De los periódicos de las islas Filipinas que recibimos 
por el correo de ayer tomamos las siguientes noticias:

M ANILA , 12 de Julio.—Una de las novedades de la 
semana ha sido la instalación del Círculo comercial de 
Manila. Esta especie de Bolsa puede dar muy buenos re 
sultados ; pero para emitir á ciencia cierta nuestra opi
nión es necesario que le veamos funcionar, por cuanto 
es un arma de dos filos que proteje ó hiere según se ma
neja, y de aquí las restricciones y garantías que se im 
ponen y se exijen, no solo á estos establecim ientos,sino 
á los que solo llevan el nom bre de corredores del co
mercio.

No obstante, debemos apresurarnos á indicar que el 
pensamiento es excelente, el plan sencillo, y sobre lodo 
tiende á dar la más patente y pública exposición de to 
das las operaciones, lo cual es una garantía necesaria pa
ra fortalecer la confianza pública y acreditar el estable
cimiento.

También hemos tenido esta semana la fiesta de San 
Pedro M acati, pueblo que es uno de los que saben dar 
mayor realce á la celebridad de su santo patrono. Este 
año hubiera sido lucidísima si el mal tiempo no hubiera 
impedido el desarrollar y llevar a cabo tocios  ̂ los p repa
rativos, y aun así nada se ha echado de m enos, ni de 
anim ación, ni de concurrencia.

La función religiosa se celebró en la iglesia con gran 
aparato y ostentación y con una copiosa asistencia de 
fieles.

El festejo público fue variado cuanto pudo serlo. Se 
soltaron ciervos para que fueran cogidos por los perros 
destinados á esta especie de cacería; hubo carreras de le- 
chones cebados y una cucaña, cuyo premio logró alcan
zarlo un vecino del pueblo. Pero lo que más llamó la 
atención fueron los fuegos artificiales y los bailes de los 
discípulos de Appiani.

Los fuegos artificiales, dirigidos por el inteligente pi
rotécnico Sr. Herreros, se compusieron de varios cohetes 
de gran tamaño, que se elevaban arrojando luces de vis
tosos colores, y tan variados y vivos, que producían un 
bellísimo efecto; de algunas piezas sueltas, entre ellas 
una rueda de fuego brillante formando tres círculos de 
colores variados, después otra variedad de ruedas brillan
tes de caprichosos giros y que cambiaban de colores y 
movimiento de una manera original y sorprendente; so 
conquisieron ademas de un gran castillo perfectamente 
ideado: pero esta pieza no d i ó todo el resultado que se 
esperaba, por cuanto las excesivas aguas habían hum e
decido ios mistos, y no ardían con la brillantez y p ron
titud que debían. Detrás del castillo se elevarían ram ille
tes de colicúes que formaban una vistosa lluvia de luces.

Los discípulos de Appiani bailaron sobro un tablado 
que se improviso en la plaza los mejores pasos sueltos que 
saben , á cu ye efecto se adornó aquella e>neeie de teatro* 
con los enseres y adornos necesarios.

Todas las casas de la población se hallaban engalana
das y llenas de multitud de convidados, si es que puede 
darse este nombre á los que concurren de (odas partes á 
tales fiestas, é invitados ó no , son tan franca y cordial
mente recibidos en todas las casas.

Vamos á term inar por hoy esta para nosotros d u l
ce y sabrosa plática con nuestros amables y benévolos 
suscritores, expresando cuánto celebramos se haya pues
to de nuevo en movimiento y en camino de llevarse á 
térm ino el im portante proyecto de facilitar la navega
ción del Pasig. Los individuos á quienes se ha confiado el 
examen de todo lo actuado hasta aquí son una garantía 
para esperar tenga pronto desenlace un asunto de tan 
inmensa importancia comercial y de no poca utilidad v 
conveniencia para la higiene pública de una m ultitud dé 
pueblos.

La estación ó temporada de las lluvias se habia ade
lantado un poco, es verdad, se repetían con frecueucia 
las turbonadas ó aguaceros propios de los países intertro  
picales como el n u es tro ; se veia constantemente el cielo 
encapotado; pero habia sus intérvalos de respiro, m o
mentos cortos si se quiere porque siempre lo son ó lo pa
recen aquellos en los cuales disfrutamos de algún bien
estar. Mas desde el dia de San Pedro hasta el viérnes ú l
timo ha sido vivir en una prolongada angustia con ese 
llover á cántaros y sin interrupción, con esa consiguiente 
inundación, con ese tronar incesante, con ese prodigio
so número de exhalaciones, con ese recalamieuto de"to
das las techumbres de las casas, con la triste impresión 
de las desgracias que iban ocurriendo y con la incerti- 
dumbre, en fin , de no saber cuándo ni cómo term inaría 
tan persistente calamidad.

Hemos oido á personas bastante avanzadas en edad 
que no recuerdan otro suceso semejante. Ha habido años, 
s í , de llover mucho en estaciones iguales á la presente; 
se han sucedido los 20, 30 y aun 40 dias con aguaceros 
más ó ménos fuertes; pero las tronadas han sido muy ra
ra s , pues son más propias de otra estación, y siempre se 
han contado con algunas horas libres de las lluvias, ob
servándose cierto período muy en armonía con la marcha 
de la lu n a : nunca como ahora. Al ménos esta es la opi
nión general, y hay motivos bastantes para creerlo, áun 
cuando se quiera objetar que los males presentes pare
cen siempre mayores que los que pasaron , porque des
pués de una multitud de d ias, cuya cuenta hemos perdi
do , de llover á más y m ejor, seguirse 10 sin dejarlo un 
momento, pero de un momento desesperado y de un tro
nar im ponente, es fenómeno que no puede repetirse con 
frecuencia.

Ya hemos dicho lo raro que se ha presentado este fe
nómeno por venir ademas acompañado de un acumulo 
de electricidad impropio de la estación. Ha habido tam 
bién otra rareza, cual ha sido la falibilidad de los term ó
metros y aun de todos los signos celestes que se suelen 
tomar como precusores del buen ó del mal tiempo. Ha 
subido el barómetro m arcadamente y ha arreciado el 
tem p o ra l; ha bajado la columna termom étrica y la llu 
via ha amainado un poco.

Este fenómeno, áun cuando raro, es cosa observada va 
y por eso son muchos los autores que advieiten la poca 
confianza que en estas latitudes y con los vientos re i
nantes hoy, deben tenerse en aquellos constantes com 
pañeros del m arino, los barómetros.

Hemos sentido no tener á la mano un  buen h ig ró - 
metro para hacer algunas observaciones comparativas; 
pero no dudamos que personas instruidas las hayan h e 
cho, y les estimaríamos mucho se sirviesen publicarlas.

De las exhalaciones, la más notable que nosotros 
sepamos es la que cayó en casa del aprecíable Coronel 
retirado Sr. La Chica ; hundió mucha parte de la caida 
de la casa y un pedazo de tabla ó material desplomado 
vino á herir á la señora. Esta herida por fortuna no ha 
sido de gravedad , y dicha señora parece que se halla ya 
muy mejorada de su lesión y repuesta del susto. Ni esta 
exhalación ni las demas que han caido en bastante n ú 
mero al rededor de la capital han producido desgracias 
personales que lam en ta r, salvo el incidente que dejamos 
anotado. Tales son al ménos las noticias que hasta aho
ra hemos podido recoger.

La inundación ha sido considerable en algunos pue
blos como en Santa Ana y Paco ; y á la otra banda del 
rio , en los de San Miguel, Sampaíoc , Quiapo y otros; 
el agua ha subido en varios puntos hasta cubrir el cuer
po de un hombre de estatura regular puesto de pié.

Todas estas poblaciones parecían remedos de otras 
tantas Y enecias; pues el extenso lago que circundaba 
las casas se veia surcado por un sinnúmero de bancas 
conduciendo de una á otra parte álos pobres vecinos. Ha 
habido una pérdida considerable de ganado, principal
m ente del de cerda.

El comercio todo no ha podido ménos de resentirse 
de la forzada paralización de los negocios y de las ave
rías en varios efectos embodegados. Las tiendas de la 
Escolta , con raras excepciones, se han hallado cerradas 
y por algunas de las casas que tienen embarcadero al 
rióse atravesaba de este al centro de la ca lle , navegando 
en banca. Este centro no ha llegado á cubrirse de agua.

En el barrio de Castulli se hundió parte de un  cam a
rín  de azúcar, y á su consecuencia han m uerto tres ch i
nos y cinco más heridos de alguna gravedad.

En el pueblo de Binondo, calle de Jaboneros , se 
hundió tam bién una casa , pero afortunadam ente no 
causó desgracia alguna.

Se teme y con razón que haya habido varias perso
nas ahogadas, pero de los únicos casos que tenemos no
ticia de una m anera auténtica son de los dos siguientes: 
En el pueblo de Taguig se ahogó un  individuo en el m o
mento de ir á atravesar el r io , v  en el de Pandacan, 
sitio de Beata, zozobró una barca que conducía cinco 
personas, de las cuales solo pereció una que se cree sea 
el cadáver que se encontró el viérnes por aquellas pla
yas.

Todas las casas sin excepción, y solo con la diferencia 
del mas o el menos , se han visto recaladas por el agua, 
habiendo tenido varias familias que abandonar comple
tamente su domicilio para buscar otro albergue algo más 
habitable. &

No debemos dejar pasar en silencio con este motivo 
la laudable hospitalidad con que casi todo los europeos, 
particularm ente los españoles, han recogido en sus casas 
á muchas familias ijudigenas á quienes la inundación de

los pueblos de extramuros les habia arrebatado sus pe
queñas casas ó se hallaban cubiertas de agua por su 
poca elevación.

Han sido verdaderam ente dias bien aflictivos. Dios se 
apiade de nosotros; y ya que desde el viérnes ha m ejora
do mucho el estado atm osférico, siga así y lo mejor que 
á su omnipotente voluntad le plazca.

Por otra parte, la semana ha transcurrido sin acon
tecimientos de im portancia, al ménos de aquellos que 
pudiéramos mencionar en.el estrecho círculo á que h e 
mos reducido nuestrs esfera de acción. (Boletín de F ili
pinas.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a -  

drid> __ p a ris , S"de Octubre —  Constantinopla, 30 de Se
tiembre.—Varios buques rusos lian desembarcado tropas 
en el puerto de Añapa. — Ha ocurrido un incendio en 
Abassie que ha destruido el Bazar y una m ultitud de 
barcos.

Nacía podem os a ñ a d ir  hoy ú las no tic ias  de la 
Ind ia  eme pub licam os ay e r.

Según  p a rte s  telegráficos de Y ie n a . se sabe que  
han te rm in ad o  las elecciones d e 'Y a la q u ia , hab iendo  
sido fa\ o rab ies á la unión.

El D ivan m oldavo se r e u n irá  el 4 de O ctubre , y 
el de Y alaqu ia  el 8 del m ism o mes.

Dicen de W eim ar que  el E m p era d o r de A u s tr ia  
salió el l  de d icho p u n to  con d irección  á D resde , y 
el de R usia  dos ho ras después. H abiendo caido e n 
fe rm a u n a  G ran  D u q u esa , la fam ilia Im p e ria l de 
R usia  p e rm an ece rá  algunos d ias  en  W eim ar.

Dicen de B erlín  que después de la  sesión del 
Consejo de M in is tro s , el Rey recib ió  el d ia  2 u n a  
c a r ta  au tó g ra fa  del E m p era d o r Napoleón po r con
du c to  del P ríncipe  M ural.

El M orning-P osí del 3 dice que las cond ic iones 
de ta lla  re q u e r id a s  p a ra  e n tr a r  en el e jé rc ito  d is 
m in u irá n  desde hoy.

El 2 se em b arca ro n  p a ra  A le jan d ría  las p r im e 
ra s  tropas ing lesas que v an  á la Ind ia  por E gipto .

AUSTRIA .— Viena , 29 de Setiembre.— HA Conde Buol 
recibió anteayer á los Embajadores de Francia e Ingla
terra y al encargado de negocios de P red a  Flem ing, y 
hoy lia salido para Cails'.ad, en cuyo punto pasará el 
mes de Octubre. La nueva ley relativa á las artes y ofi
cios, cuya publicación se espera con im paciencia, está 
sometida al Consejo del Im perio, y se afirma que ha re 
cibido modificaciones muy importantes. No autorizará la 
libertad absoluta de indudri -, pero abolirá las obliga
ciones que imponen los reglamentos de las corporaciones, 
í Gaceta de Colonia. )\

PRUSIA.- Berlín , 1.° de Octubre—  La entrevista de 
Stuttgard como la de W erniar no puede considerarse 
como un acto de pura cortesía : ios acontecimientos le 
a tribuyen carácter político, que no creemos disminuir, 
suponiendo (pie los augustos huéspedes de la corte Gran

: Ducal de Sajonia, se han reunido con intención m énos 
pacífica y conciliadora que los Soberanos que se han  v is
to en la capital de W urtem berg,

Nadie ignora que las antiguas relaciones amistosas de 
Austria y Rusia fueron menos íntim as desde 1854 á 
consecuencia de los nuevos acontecimientos ocurridos. 
Los tratados del 2 de Diciembre de 1854 y de 15 de Abril 
de 1856, la actitud del Gabinete de Yiena en la cuestión 
de la isla de las Serpientes y de B olgrad, y actualm ente 
la de los Principados dem uestran que existe cierto anta
gonismo entre estas dos cortes. Al saber hoy que el Em
perador Francisco José se decide á ir á W eim ar para en 
contrar al Emperador Alejandro á su regreso de D arm s- 
tadf con objeto de saludarle amistosamente , bien se p u e
de calcular que Austria cree llegada la ocasión de poner 
término por medio de una manifestación solemne á la 
política de hostilidad y desconfianza que habia sobrevi
vido al tratado de paz de Paris.

A juzgar por estas indicaciones, es de esperar que la 
perm anencia de los dos Emperadores en W eim ar sea fa
vorable, no solo álas relaciones de sus Estados, si que tam 
bién á la paz general de Europa. Pueden considerarse las 
entrevistas de Stuttgard y W eim ar como el complemen
to del tratado de 30 de M arzo, como un acto de recon
ciliación sincera llevado á cabo por los mismos Sobera
nos, como el térm ino de la política que se manifestó en 
el tratado de 15 de Abril de 185G , y más recientem ente 
en las contestaciones á que lia dado lugar el asunto de 
los Principados. ( Tiempo.j

Idem , 29 de Setiembre.—  Se espera el regreso del Em
perador á Rusia para resolver una cuestión im portante, 
la supresión de la esclavitud. La comisión creada al efec
to ha recibido proposiciones de todas parles, y  en cási 
todos los Gobiernos la Nobleza ha deliberado sobre este 
a sun to , y remitido á San Petersburgo sus dictámenes. La 
mayoría propone la emancipación bajo condiciones tan 
diversas que difícil será conseguir la unidad. En cada Go
bierno se presentan obstáculos diferentes, siendo la ob
jeción más general que la emancipación hará imposible 
la agricultura en muchas p a r te s , puesto que es de pre
sum ir que la mayor parte de los colonos libres abando
narán el paispara buscar mayores salarios. La comisión 
permite á ios dueños y colonos convenirse como crean 
más conveniente, sin que en los prim eros 30 años los 
colonos abandonen las tierras. ( Gaceta alemana del Norte.)

Idem, \ .° de Octubre.— HA Emperador de Rusia fuá re
cibido ayer en Guntershansen por el Gran Duque de 
W eim ar, que le acompañó á W artbourg después de ha
ber comido: el Gran Duque y su huésped se han d iri
gido á W eim ar, á cuyo punto lia llegado esta mañana el 
Emperador de Austria. Ambos Emperadores saldrán m a
ñana de W eim ar, dirigiéndose el de Austria á Dresde, 
desde cuyo punto irá á Postdam.

El Príncipe de Prusia y el Príncipe Federico Guiller
mo llegarán mañana á Berlín para asistir al aniversario 
que celebrará el Rey, con cuyo motivo habrá  parada en 
Postdam y un gran banquete mil itar. ( Correspondencia 
particular de liaras.)

SECCION GENERAL.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M E T EO R O L Ó G IC A S DEL DIA 8 DE OCTUBRE DE 1857.

1 BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

HORAS. _____- .y—■— - — ■. ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas Grados j G r a d o s del viento.
inglesas. M il ím e t ro s . R é a u m u r .  j centígrados.

9 de laü iañ aü a 27,866 707,78 10°,0 12* 5 i S .O .................... Algunas nubes.
 ̂t  del d ia . . . .  . 27,874 707,99 12°,4 15°,5 Oeste............. Nubes.
3 de la tarde. 27,862 707,68 13°,2 16°,5 Oeste............. Cubierto.
6 de íd e m .. . . 27,886 708,29 1 0 ° ,8 1 3 ° ,5 Oeste............. Idem.

Calor máximo del d ia . . . . . 1 4 ° ,4 1 8 ° , 0
M . Rico Sinobas,

Calor mínimo del dia*. .  * 6o,7 8o,4 

----------- --------

N o t a . No siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponden 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general,

Debemos á la complacencia de nuestro antiguo y que
rido amigo el Sr, D. J u a n  V a l e r a  el poder engalanar hoy 
esta sección de la Gaceta con la siguiente notable poesía, 
destinada á formar parte de un precioso volúm en que 
aquel debe dar á luz en breve.

Escrita la Fábula de Euforian en 1843; impresa en 
Granada por aquella fecha, en un cuaderno cuyos ejem
plares recogió é inutilizó poco después y cási completa
mente el autor m ism o; corregida y refundida con poste
rioridad, la obra que hoy publicam os, cuyo argum ento 
está tomado de un episodio de la segunda parte del in
mortal Fausto de G oethe, desenvuelve un pensamiento 
simbólico digno de la mayor atención, y es en alto grado 
notable por la variedad y riqueza de la forma. Espera
mos que será leída con gusto , y que este lindo poema 
dará exacta idea del mérito que avalora las inspiraciones 
del Sr. Valera , cuyos conocimientos filosóficos, históricos 
y literarios no son comunes en la juventud española de 
nuestros (lias.

FÁBULA DE EUFORION.

De un manso arroyo en la risueña orilla ,
Que en los valles de Arcadia serpen tea,
Cuando la aurora majestuosa b r i lla ,
Plácido nuncio de la luz febea ;

Entre las rosas que en el prado ameno 
Hizo nacer la primavera u fan a ,
Henchido el cáliz de su crespo seno 
De las perlas que vierte la mañana :

Al dulce arrullo de las claras linfas,
Que salpican de aljófares las flores ,
Un coro alegre de gallardas ninfas 
Danzan y entonan cánticos de amores.

UNA NINFA,

En las álas sutiles del aura 
El olor de las llores difundo ;
Con el aura veloz me confundo
Coronada de rayos de sol. t

De mis pechos el géruien dimana i
Que fecunda la mágica F lora, \
El carm ín de la rosa colora 
Mis mejillas con limpio arrebol.

La palabra estremece mi seno ,
En él nace y se extiende el sonido;
Para herir misterioso el oido 
Inefable potencia le di.

Por mí braman los m ares , retumba 
Hondo el eco , la tórtola g im e:
El cantar de las Musas sublime 
Se extinguiera en los lábios sin mí.

Cuando siento oprimidas las álas 
De arm onía, colores y arom as,
Á favor de dos bellas palomas 
Me remonto en el aura fugaz;
Y cual Venus en carro de nácar 
Ya cortando las frescas espumas,
Sobre un lecho de flores y plumas 
Por los aires me dejo llevar.

Á mi vista en los valles trasciende 
Un aroma de nardos suaves,
En los bosques floridos las aves 
Dulces trinos exhalan al par ;
Y á mis besos de amor delicados 
Salta y bulle la fuente sonora
Y derrama en  mi seno la aurora 
R am illetes de blanco azahar.

CORO DE NINFAS.

El aura leve 
Da deliciosa 
Blanda frescu ra ,
Y cuando mueve 
La linda rosa 
Fragancia pura.

UNA NINFA.

Escarchando de plata y aljófar 
Las mil grutas de pórfido hechas,
En menudos diam antes deshechas,
Claras fuentes anhelan su rtir :
Y del agua al tranquilo m urm ullo ,
Yo me duermo en sus frescos c ris ta les ,
Me sumerjo en sus puros rau d a les ,
Y en su centro me agrada vivir.

Soy la reina del a g u a , y desnuda 
En alcázar recóndito asisto,
Más tal vez de la niebla me v is to ,
Y á los cielos me lleva el am o r:
En el prado acarició las flores ,
Á la tierra prodigo mis bienes,
La diadema que ciñe mis sienes 
Pinta el iris de vario color.

CORO DE NINFAS.

Ya se dilata 
De los alcores 
Al prado ameno 
Cinta de plata,
Y abren las flores 
Sediento el seno,

UNA NINFA.

Yo coloro la tierra y el cielo,
Yo de púrpura tiño la rosa,
La enram ada que se alza orgullosa 
Bordo }0 de diverso matiz.
Me arrebatan mis tintas brillantes 
Para ornarse la roja am apola,
La fragante y oculta viola 
El agreste encendido carm ín.

Yo, impalpable al través de las rocas , 
Me sumerjo en profundas cavernas, 
Donde obrando mis fuerzas eternas 
Hijas santas del sol inm ortal,
Edifico palacios hermosos 
Amasados de oro y diamantes ,
Donde bullen en fuentes sonantes 
Mil torrentes de hilado cristal.

CORO DE NINFAS.

El ave trina ,
La flor se ufana
Y el arroyuelo;
Ya la mañana 
De luz divina 
Reviste el cielo.

i  UNA NINFA.

Con un  filtro de amor y de vida 
Se amamanta á mis pechos natura;
Yo le doy abundancia y ventura 
En arroyos de leche y de miel.
Las mil flores que cubren el prado 
En mi seno ternísim o crio ,
Y reciben del dulce anuir mió 
Con mi aliento vivífico el ser.

En sus pétalos frescos y olientes 
En espíritu leve resido;
Yo sus castos amores presido
Y en sus tallos me agito fugaz;

Del estam bre, los polvos de oro 
Al pistilo transporto fecundo,
Del embate del viento iracundo 
Las liberta mi blanco cendal.

CORO DE NINFAS.

La dulce prim avera 
Esmalta la pradera 
De delicadas flores;
La avecilla canora'
Saluda la venida del aurora
En no aprendidos cánticos de amores.

Cantaron, y mostró la vida arcana 
Amor del mundo, y su belleza suma 
Brotó de! aire y de la tierra ufana,
Como Venus del éter y la espuma.

Semejaba que el cáliz de las flores 
Un corazón y un alma contenia,
Y dentro de los pinos cimbradores 
Un invisible espíritu vivía.

Mas de pronto relámpago rojizo 
Se difundió por la pradera h erm o sa ,
Y una nube que al viento se deshizo 
Dejó patente una funesta diosa,

En su diestra una antorcha sostenía ,
Su frente audaz de tempestades llena 
Con ominoso resplandor lucía 
Al través de la rígida melena.

Suspendió al verla el ruiseñor sus trinos,
Su m urm urar las cristalinas linfas,
Y cesando en sus cánticos divinos 
Así dijeron las gallardas ninfas.

CORO DE NINFAS

Diosa fatal del desalien to ,
Diosa cruel, huye de aquí,
Y no emponzoñes con tu aliento 
Nuestra alegría juvenil.

Tu cabellera está sembrada 
De Fieras sierpes espantosas,
De tus miradas cavernosas 
Vivo relámpago brotó.
Se derramó por nuestras aimas 
De tus palabras el veneno
Y fu profundo y negro seno 
( t u z o  fatídico agitó.

No vengas más con tus horrores 
Nuestra alegría á p ertu rbar:
En la estación de los amores 
lluye de aquí , Diosa infernal.

FO R Q U Ü S.

No tembléis ¡ oh n in fas! al son de mi voz poderosa, 
Ni al tétrico rayo que lanzan mis ojos ardientes,
Ni al triste suspiro que arroja mi cóncavo pecho.
Soy nuncio infelice de sucesos de dulce ventura ,
Que la Diosa bella, que extiende el arco celeste, 
Formado de vividas tintas y mágica lu m b re ,
Debiera deciros saliendo del hondo Occéano.
Helena y su amante son padres de un hijo sublime. 
Apenas nacido anhela subir al O lim po,
Y el espacio todo no puede saciar su deseo,
Fantástico vuela, de los montes soberbios la cum bre 
Ligero traspasa , y en su frente inspirada reluce 
La luz del aurora y el fuego del alma divina.
Miradle, que viene salvando las crestas erguidas 
La lira acordada en las m anos, el lauro en la frente.

EUFORION.

Dejadme del alma rom per las endebles cadenas, 
Alzarme á los cielos, en su lum bre clavar la mirada.

LAS NINFAS.

Fogoso te lanzas en álas del rápido v ien to ,
Los negros cabellos en rizos flotando esparcidos,
Y la frente hermosa ceñida de fúlgidos rayos.
Del manto de púrpura tiria las áureas o rla s ,
Del sol que refleja luciente al mágico brillo ,
De fuego celeste parecen ¡ poeta ! formadas.
Los dulces sonidos de tu lira de cándido nácar
El alma deleitan y la entregan á místicos sueños. 
Mas no , no á los cielos te eleves cual ícaro un d ia , 
Que al sol derretida cayeron las débiles álas,
Y el m ar agitado le cubrió con sus ondas fugaces.

EUFORION.

Dejadme del alma rom per las endebles cadenas, 
Alzarme á los cielos, en su lum bre clavar la mirada.

Movido de un esfuerzo misterioso,
Al raudal semejante , que rompiendo 
Los fuertes diques, bram a impetuoso 
Con estrépito horrendo,
Euforion ardiente,
Abandonando el m aternal regazo,
Se lanza de la vida en la corriente,
Y con el fuerte brazo 
Sosteniendo la lira,
En sed de gloria y libertad suspira.
Hasta que cumpla su fatal destino 
No encontrará p lace r, ni tendrá calma ;
Un incendio divino
Arde en su f re n te , y le consume el alma.
Anhela ver la ligadura rota
Que en el suelo retiene su existencia ;
La voz del huracán , que el monte azota ,
No ensordece la voz de su conciencia.
Conciencia de su propio poderío
Que hasta el cielo levanta el pensam iento,
Y con esfuerzo impío
En el trono de Dios busca su asiento.

¿Dónde vas? ¿dónde vas? Tal vez guiado 
Por la inflexible mano de la suerte ,
Encontrarás la muerte
Sin cumplir la misión que has empezado.
Deten ¡Euforion! deten el vuelo,
Muéstrate al mundo, alcanza la victoria,
En tí la humanidad cifre su gloria,
Por tí recuerde ser hija del cielo.
Del m artirio la fúlgida aureola 
En tu  pálida frente 
Melancólica brilla.
Ora rompiendo la espumante ola 
De la mar encrespada, ya la ardiente 
Oscura tempestad , y  sin mancilla 
Las orlas de tu m an to ,
Que no ajó el soplo de la tierra im pura s 
Aún resplandeces con celeste encanto 
Inundado de luz y de herm osura.
Las ninfas al m irar tu gentileza 
Con entusiasmo férvido te a d o ran ,
Sus pechos arden con fatal te rn eza ,
Y en dulces cantos tu  favor imploran.

CORO DE NINFAS.

Hijo sublime de la hermosa H elena,
Amor de Jove , de los hom bres g loria ,
Oye, poeta , de las ninfas oye 

Místico himno.

Tú que del cielo á la región suprema 
Quieres alzarte sobre el éter puro,
Del Dios que agita tu inspirado seno 

Émulo eres.

Homero canta , y á su voz el eco 
Repite el nombre del rapaz divino 
Hijo de Maya y del S a tu rn io ; suena 

Claro su nombre.

Llena los bosques de Celene, llena 
Las ver des grutas de te r ro r , y cumple 
Amor en e llas, con la ninfa y Jove ,

Dulce misterio.

Nace la a u ro ra , y de la linda virgen 
Nace en la aurora bendecido f ru to ,
Al medio dia el venturoso halla 

Cítara y gloria.

Form a la lira de carey bruñ ido ,
Retuerce y fija las tendidas cu e rd as ,
Dánle los astros del errante coro 

Número y norm a.

Las cuerdas pulsa con la diestra m an o ,
De la garganta cánticos ex h a la ,
Vuela el mancebo , y atrevido, hermoso 

Sube al Olimpo.

Las diosas todas del amor heridas 
La frente besan del augusto in fan te ,
Blandas le ofrecen el eterno se n o ,

Gratas le acogen.

Mas solo el pecho que resiste altivo 
El rudo beso de la ardiente b o ca ,
Su amor provoca, y de vencerle sienta 

Alto deseo.



Y gira , y pa&k con volubles ánsias 
Ora al regazo de Chiprina b e lla ,
Ya á la doncella que le sirve á Jove

Néctar suave.

Ya de Diana las gallardas ninfas 
Sigue veloce por el ancho p rad o ,
Ya enamorado de Minerva misma 

Himnos entona.

Los inmortales con deleite y pasmo 
Su audacia n o ta n , su precoz ingenio,
Los que derrama la inaudita lira 

Mágicos sones.

Mas á deshora singular t u m u lt o  
Do quier se escucha en la eternal m orada,
Y trastornando la divina pompa

Rápido crece.

Venus se queja  de que el áureo cinto 
Kermes le roba , do las gracias viven : 
Bistonio Marte le demanda el sacro 

Límpido acero.

Busca Neptuno su tridente, buscan 
Amor las flechas y el laurel Apolo,
Júpiter solo los trisulcos rayos

Y égida guarda.

Del labio intonso con gentil sonrisa 
Kermes divino burlas sus furores,
Guerra y amores sin cesar cantando 

lluye ligero.

En el regazo de las doctas Musas 
Logra ampararse , y el alegre niño 
De"su cariño delicada m uestra 

Dales la lira.

De la elevada cresta se desprende 
Al escuchar Euforion el can to ;
De risco en risco rápido desciende,
Y exhala el alma celestial encanto.

Llega á las ninfas con amante anhelo 
Embriagado de amor y de osadía,
Y olvida un punto la región del c ie lo ,
La sed de gloria que en su pecho ardía.

Bello como la luz de la mañana 
Las ninfas al m irarle se em belesan,
Y sus mejillas de jazmín y grana 
Con tierno atan enamoradas besan.

Y en tanto mueve la ligera planta 
Euforion , y de pasión de lira ;
Ó nobles versos extasiado canta 
Al grato son de la acordada lira.

e u f o r i o n .

Del Orco profundísimo 
Subió mi madre amada ,
Al conjuro evocada 
Del sabio encantador.
Su frente tersa y cándida 
Con el rubor lucia,
Su labio despedía 
Mil suspiros de amor.

Entre los brazos mágicos 
De Fausto enam orado,
Miróse aprisionado 
Su tierno corazón:
Y de este enlace místico 
De ciencia y herm osura 
Es símbolo, es figura ,
Es hijo Euforion.

Á la región etérea 
Dejadme pues que vuele,
Y de Mercurio anhele 
La alta gloria alcanzar.
Vagar quiero del céfiro 
En las álas iijerns,
De las tormentas fieras 
En el negro cendal.

FORQUIAS.

Si tu entusiasmo y tu brío 
Pueden darte una corona ,
La violencia de tu alm a,
El fuego que te d ev o ra ,
De tu corazón las flores 
Sin fruto secan y agostan,
Y á tu esperanza infinita 
Dan infinita congoja.
La violencia y el poder 
Mucho alcanzan , mucho logran; 
Con cadenas de diamante 
Por ellos gimió en la roca 
Atado el Titán ; por ellos 
Ba jo el Peí ion y ei O sa,
Y bajo el Etna convulso 
Los hijos del cielo lloran.
Pero más puede la a stu c ia ;
Milagros mayores o b ra ,
Y la pertinacia trepa
Do el genio no se remonta.
Mientras sobre duro yunque,
Allá en Lemnos cavernosa,
El martillo de los cíclopes 
Inútiles rayos forja ,
Dragón ingen te , Tifeo 
Á Júpiter aprisiona,
Y con su fuerza le ciñe ,
Y con su cuerpo le ahoga.
Al dragón Hermes entónces 
Con astucia portentosa
Sus mil enigmas decíara,
Y la pujanza !e ro b a :
Á Júpiter libra , al monstruo 
En los abismos arroja.

LAS N IN FA S.

¡Euforion! no remontes el vuelo 
De tu genio en las álas hermosas,
Que tejiendo guirnaldas de rosas, 
Ceñiremos nosotras tu sien.
Del arroyo las diáfanas ondas 
Te adormecen con blando m urm ullo,
De la tórtola amante ei arrullo 
Te enajena de amores también.

Aquí el cielo estrellado y sereno 
Muestra siempre su fúlgida lum bre,
Y en su eterna y altísima cum bre 
Claros brillan la luna y el sol.
Aquí crecen las flores lozanas,
Y la vid de racimos vestida;
Cuanto aquí tiene ser tiene v id a ,
Y enam ora , y suspira de amor.

Deja , deja tu empeño te r rib le ,
De las ninfas corona la danza ,
El que pinta falaz esperanza 
Rico engaño 110 sigas veloz.
Qon amor y placer te brindam os, 
Deseamos cenóte en los brazos,
Y con lánguidos tiernos abiazos 
Disipar tu funesto fervor.

EU FO R IO N .

Yo no puedo quedarme en la tie rra , 
Desechad , desechad los amores,
No ciñáis con guirnaldas de flores 
Al que en su corazón lleva la guerra,
Y solo quiere gloria y libertad^.

Pero antes vendréis á mis brazos:
Yo seré el cazador que hace alarde 
De la presa que cae en sus lazos,
Y vosotras la víctima cobarde 
Que ni alhagar podrá mi vanidad.

Así diciendo Euforion avanza,
Y de impaciencia ei corazón palpita;
Como el deseo sigue á la esperanz¿i,
De las ninfas en pos se precipita.

Ya de una besa la desnuda espalda,
O el blanco lino que sus formas vela,
Ora de aquella la flotante falda,
Que al movimiento de la danza vuela.

Pero las ninfas burlan su locura •
Pues convertidas en brillante llama 
De sus brazos escapan con presura* 
Después que el alma de pasión se inflama.

Euforion pregunta entusiasm ado:
¿Qué tierra es esta de prodigio tanto?
Y el coro de las ninfas acordado 
Así responde con solemne can to :

LAS NINFAS

Esta es la noble patria de los helenos bélicos, 
Aquí la ciencia tuvo un templo v un altar,
El canto de las Musas en álas de los céfiros

Se esparció por la tierra cual mágico raudal.
De la sabia Minerva maravillosa fábrica.
¿Cómo se ha destruido, Atenas, tu poder?
¿. Dónde están tus Arístides de virtudes m agnánim as?

FORQUIAS.

Brillando entre las sombras de lo que entónces fuá,

LAS N IN FAS.

Tu fama eterna anuncian altivas las Termópilas,
De Maratón los cam pos, de Salamina el m a r ,
El valor de Temíslocles, la gloria de Pelópidas,
Y la voz de Demóstenes gritando libertad.
¿E n  dónde están tus héroes? ¿Para hum illar al bárbaro  
Porque no rompe Aquiles el reino de P luton?
¿ Dónde están sus soldados de corazón impávido?

FORQUIAS.

Los cantos del Poeta tan  solo los guardó.

LAS N IN FA S.

¿Por qué de los muslimes los palacios magníficos 
Insultan la miseria del hijo de Pelop?
¿Por qué al son de la trom pa, de su sueño pacífico 
La gloria de sus padres á nádie despertó ?
¿Por qué del alto Pindaro la melodiosa cítara 
En los juegos olímpicos no más resonará ,
Ni de Tirtéo el cántico entre la danza p írrica?

FO RQU IA S.

Porque esos tiem pos, n in fas, no volverán jamas.

E U FO R IO N .

No. Las cenizas de la patria mia 
En su centro conservan todavía 
El santo fuego a rd ien te ,
Que iluminó la mente
De los excelsos héroes animosos.
Para rom per la bárbara co y u n d a ,
Que los fieros tiranos orgullosos 
A su cuello ciñeron,
La Grecia toda se alzará iracunda ;
Y  de los que en un tiempo grande fueron f 
Al escuchar de libertad el grito ,
Y el son agudo de guerrera trompa ,
No faltará quien del sepulcro rompa
La honda prisión , y de la cuenca oscura 
Do brilló su mirada ,

Lágrimas derram ando de ternura ,
Por hijos reconozca á los que vuelvan 
Rojos de sangre de la lid sagrada,
Con el broquel sonoro
En el robusto brazo arm ipoten te ,
Ó en él tendidos con marcial decoro,
Ciñeudo el lauro la dorm ida frente.

Súbito entónces se escuchó el sonidq 
De la trom pa, y el aire sacudiendo 
Se esparció el ronco estruendo 
Del tronante cañón, y el alarido 
De los fuertes guerreros; los corceles 
Relinchan á lo léjos en el llano.
En ademan ufano
Los héroes maichan á alcanzar laureles.*
Sus pechos laten de entusiasmo santa,.
El atambor re tu m b a ,
Y el viento rasga el belicoso canto 
Que amenaza al tirano con la tumba..

CORO D E G U ERR ERO S.

Despertad del letargo, descendientes 
De nuestros héroes , acudid , la espada 
En la certera mano relum brando;
De lauros esplendentes 
La frente coronada ,
Himnos de gloria y libertad cantando.
¿Temereis al tirano envanecido 
Por el grande poder de sus legiones ?
Un tiempo de la cum bre que domina 
El mar de Salam ina,
Un Rey miró de presunción henchido 
Soldados y bajeles á millones;
S11 cetro omnipotente los regia,
Y al despuntar en el Oriente ei dia 
E ran fuertes y en número infinito:
Y los llamó á la tarde, y triste y rudo 
El eco solo responderte pudo.
¿Dónde estaban entonces ios famosos.
Que amenazaban dominar la tierra ,
Y á Júpiter pensaron mover guerra f  
¿Dónde tos que azotaron orgullosos 
Del hondo m ar ios lomos encrospados?
¿Dónde? Como trofeo de victoria
En el profundo abismo sepultados 
Del libre griego refulgente gloria.

EU FORIO N.

[Marchemos á la lid! El grito santo 
De libertad en rededor se escucha.
Los tiranos en tanto
Aguardan con terror la fiera lucha.
Grito de libertad el aire llena,
En las viejas Termópilas resuena,
Por el extenso Egeo se dilata;
Con encanto ominoso
La selva de Dodona se conmueve,
Y Olimpo nemoroso,
Mirando que la Grecia se despierta,
Estremece¿su cúspide cubierta 
De sempiterna endurecida nieve.

LAS NINFAS.

j Oh joven peregrino!
No vueles á la lid precipitado.
Para ceñirte del laurel divino
Basta que escuche el m undo tu sagrado
Plectro suave y mágica armonía.
Pulsa, joven, la cítara, y derram a
Torrentes de poes a
Del corazón que el entusiasmo inflama.
Nosotros cogeremos
En las florestas bellas y olorosas
Cándidos lirios y encendidas rosas,
Con que guirnaldas mil te ceñiremos.

No cede Euforion: su inmenso anhelo 
Debe llevarle al cielo.
Ya entre las nubes gira,
La flamígera espada,
En la derecha mano levantada,
Y en la izquierda la lira.
[Mas ay! que al raudo empuje 
De la ronca tormenta,
Que en el momento atronadora ruge,
Y en estampido horrísono rebienta, *
Marchitas ya sus juveniles galas,
Euforion cayó, rotas las álas.
Lastimeros gemidos
Los pechos de las vírgenes lanzaron,
Y de dolor transidos
Los árboles y fuentes susp iraron :
La tempestad impía
Hundió en el m ar la destructora planta.
Luego un grito de súbita alegría 
Hasta el éter sereno se levanta.

UNA VOZ.

Ninfas, mirad á Euforion profundo 
Riquísimo de g loria:
Ya cantando victoria 
Estremece los ámbitos del mundo.

De vosotras se aleja 
Rompiendo el éter en dorada nube:
Para memoria por el suelo os deja 
Cítara y manto , y al empíreo suba.

Las vírgenes entónces conmovidas 
La forma terrenal abandonaron ,
Y sus voces suaves se escucharon 
Entre los elementos confundidas.

HIM NO.

Á los cielos le elevas,
Y luz más viva das á la mañana :
Con vestiduras nuevas
La tierra se engalana,
De haberte dado el ser toda se ufana.

Nosotras de su seno 
Hicimos dim anar la fuente pura ,
El ancho m ar se ren o ,
La vida y la frescura ,
La copia de las flores y herm osura.

Le pusimos en torno 
La atmósfera cual velo transparente,
Y virginal adorno.
El espíritu ardiente
Nació de oculta y elevada fuente.

Una ráfaga hermosa 
¡Oh Dios! de tu sublime pensam iento,
Purísim a y gloriosa,
Bajó del firmamento,
Y en el pecho del hombre tomó asiento.

Y tú , que desatado 
De la m ateria remontaste el vuelo f 
Poeta entusiasm ado,
A la región del cie lo ,
Cumple por fin tu misterioso anhe la

Levanta tu existencia 
Hasta el inm enso Ser que el mundo adora , 
Y tu  ser su  potencia '
Ensalce c read o ra ,
M ientras gira la m áquina sonora.

J u a n  Y a l e r a ,

BOLETIN RELIGIOSO,

San Dionisio Areopagita , Obispo, y Compañeros m ár
tires.

Fue este Santo bautizado por San Pablo Apóstol, y 
después le ordenó de prim er Obispo de Atenas. San Cle
m ente, Papa, le envió á Francia á predicar la fé, v allí le 
degollaron con sus compañeros. Alejandro I le canonizó.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los p a n e s  rem itidos en este d ia  p o r  la  Intervención de a rb itr io s  m unicipales , la  del m ercado de oranos 
y nota de p rec io s  de a rtícu lo s de con su m o , re su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
OIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR £N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANúS EN El 
MERCADO DE BOY.

3,219 fanegas de tr ig o .
2,141 a rro b as de h a rin a  de id . 
1,800 lib ra s  de pan  cocido.

10,697 a rro b as  de c a rb ó n .
408 v aca s , que com ponen 38,822 

l ib ra s  de peso.

PRE<CIOS.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
38 á 40 
54 á 58

609 c a rn e ro s , que hacen 15,630 
lib ras de peso.

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te r n e ra .
— de cerdo . . 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l . ..

48 á 50 rs. ar.
á 4 6 clos. lib. 

65 á 75 rs. ar.

138 á 142 id.
»
•

48 á 20 ctos. lib.
á 46 id.

25 á 42 id.
»

á 51 id.

»

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. t>».

114 á ...........
126 ...........
33 .

598 
86 ...........

67
68
69
70
71
72
73
74
75
77
78

Lomo........................ • 286 ...........
' 501 ...........

70 ...........
172 ............
262 ...........
548 ...........

Jam ón......................
Aceite......................
V ino.........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

125 á 130 id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

34 á 46 id. 
34 á 38 id.

51 á 55 id.
á 22 id.

40 á 4 4 id.ello. 
12 á 19 cuartos. 
12 á 16 id. lib.

á 12 id.
12 á 14 id.
40 á 12 id.

A rroz......................
Lentejas..................

38 á 40 id.
22 á 24 id.
7 Vt ó 8 id.
50 á 64 id. 
í  Ó 4 f t  id.

gidor, Cirios Mari

2799

C arbón....................
Jabón ....... ............... 4 8 á 99 ¡<1
Patatas.. . .  , . , f ..

10 d iu« 
á 2

Lo que se an unc ia  a l público  p ar 
Madrid, 8 de Octubre de 1 8 5 7 .-

a su inteligencia* 
■ fi 1 Alcalde-Corra

a A

i

lovi.

Quedan por v< 
b re  200 fanc

mder so-  
>gas.

BOLSA.

Cotisaeion del 8 de Octubre de 1857  ó las tres déla tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 c o n so lid ad o , al contado, 39- 
60 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, id . , 27-10 c ; á plazo, 
27-20 y 15 c. fin cor. firme.

Idem pequeño, á plazo, 27-50, lo  pro. vol. prima 50 c. 
Amortizable de prim era , al contado, 12*70 d.
Idem de segunda, id ., 7-15 d.
Deuda del personal, id ., 10-05 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id . , 87-75.
Idem de á 2,000 , id., 89-75.
Idem  de 4.° de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 88 d. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id ., 86-75 d. 
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000 id., 8 por 

4 00 a n u a l, id ., 105-75 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 145.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
CAMBIOS.

L ó n d res á 9 0 dias, 50-55 p .—P a r ís  á 8 d ia s  vista, 5-23p. 
P lazas del reino .

Dafio. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  4/4 L ugo  4/4 p.
A lican te.................  4/2 M álaga...................  4 4/8 d.
A lm e r ía . . . .  . .  4/2 d. M urcia   par.
Á v ila . O ren se    4/2 p.
B adajoz ..................  4/2 p. O viedo  . .  4/4 d.
B a rc e lo n a ..  . .  1/2 d. P a ten c ia ...............  4 4
B ilb ao .................. 1 p. P am p lo n a .. 1/8
B urgos  par d. i Pon tevedra , par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4 d. S a lam anca . . .  p a rd .
C ádiz .......................  4 p. S .S eb astian  . .  1
C aste llón ................ S a n ta n d e r . . .  3/4
C iu d ad -R ea l . .  S a n tia g o .. .  par p.
C órdoba......................  4/4 p. S e g o v ia ... • p a rd .
C o r u ñ a . . . .  par. S ev illa .................... 1 p.
C uenca . S o r i a . . . . . .  p a rd .
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G ra n a d a ..................... 1/4 d. (T eruel...
G u ad a la ja ra  4/4 d. ¡Toledo  4/2 d.
Huelva  par. V alencia ................  4/2 p.
H uesca . V allado lid .. p a rd .
Jaén ...............  4/2 V itoria.................... par d.
L eón. Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L érid a . Z a ra g o z a ...  p a rd .
L o g ro ñ o ,.. .J 4/4

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Am bires, 4 .* de Octubre, — D iferida, 25 papel. — Inte
r io r , 37 3/4.

Am sterdam , 4.° de Octubre. —  D ife rida , 25 5/46 — 
E xterio r, 42 1/2.—In terio r, 37 9/46.

F rancfort, 4.’ de Octubre. —  D iferida, 25. — Inte
r io r , 37 1/4.

Lóndres, 1.* de Octubre.— Consolidados, 90 3/8,1/2.— 
Exterior e sp añ o l, 40 3/4. — Diferida, 25 1/2, 3/4.— Cer
tificados, 5 7/8.—Pasiva, 5 7/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza. — Se vende á 4 rs. en el despacho 
de dicha corporación, calle de V alverde, uútn. 26; en el 
de la Im prenta N acional, calle de C arretas, y en la libre
ría de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia , á s a b e r : otro tratado más exten
so de dicha Gramática; Diccionario de la lengua castella
na, décima edición ; Prontuario de ortografía; Obras poé
ticas de D. Juan Nicasio Gallego; El Fuero Juzgo en latín 
Y castellano; Don Quijote, con la vida de Cervantes; El 
Siglo de Oro, de D. Bernardo de Valbuena, con el poema 
de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario ó de ambas Gramáticas se 
rebaja el 5 por 100 de su im porte , y el 10 por 400 de 50 
en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en ei importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La refluida corporación publicará m uy en breve un 
Epitome de la Gramática de la lengua castellana, destina
do á las escuelas de prim era enseñanza elemental.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública. 9

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 72 de dicha obra , correspondien
te al segundo trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. *

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons

tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresioi 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tomo, se dai 
dos índ ices: el uno cronológico y el otro alfabético. La 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justici; 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta par; 
que puedan colocarse por su orden en cada lomo des 
pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma 
diid  y 21 por trim estre en provincias, franco el porte 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonado; 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran 
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán m uy en b re 
ve las entregas de Julio , Agosto y Setiembre , que for
man el tercer trim estre del corriente año. 5

AL LIBRO DE ORO.—NOVÍSIMO DICCIONARIO DI 
la lengua castellana.—Arreglado sobre la última edicior 
de la Academia española y demas Academias de Europa 
ilustrado con infinidad de grabados á cual más in tere
santes para las ciencias, artes y oficios, aumentado coi] 
más de 20,000 voces más , lo que hace ei único y prim e
ro de España: acabado de publicar por una sociedad di 
literatos, bajo la dirección de C am puzano; obra  de gran 
aceptación, cuyas primeras tiradas con multitud de lá
minas han sido agotadas: 2 tomos, hermosa edición en 
folio, pasta , 80 rs.

Otro Diccionario.—No tan lato y de letra más pequeña, 
sin grabados, sétima edición, de aceptación colosal, 1,175 
páginas, 20 rs., en tafilete 26. En la misma casa se ad
miten encargos á todas las publicaciones extranjeras á 
cargo de Monier. Se admiten encargos con la exactitud y 
actividad que es conocida de este antiguo bibliógrafo, 
tanto de periódicos de modas y políticos como de toda 
clase de obras, suscriciones y demas ramos del extran
jero.

Devocionarios y Semanas Santas en castellano y la
tín , surtido escogido de lo mejor que se conoce en E u
ropa, no dejando nada que desear, tanto en libros de lu
jo como de medio lujo y baratos ; también hay rosarios 
de todas clases, Cristos, pitillas y preciosas estampitas. 
Los catálogos de libros y devocionarios gratis. 3714—1

ELEMENTOS DE LITERATURA POR D. JOSÉ COLL Y 
Vehí, catedrático de Autores clásicos. Segunda edición, 
corregida.

Se vende á 25 rs. en las librerías siguientes: Madrid, 
Publicidad , Bailly Bailliére; Barcelona, Gorchs; G rana
da, Astudillo; Oviedo, Casielles; Salam anca, viuda de 
Blanco é hijas; Santiago, D. Antonio Calleja; Sevilla, 
D. José Geofrin; Valencia, D. Francisco de Paula N avar
ro ; Valladolid, D. Félix Rodríguez y compañía; Zarago
za, viuda de Heredia. 3817

CLONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTI- 
fica, m ilita r, adm inistrativa, h istórica, literaria y de 
comercio bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega,

Acaba de publicarse el cuaderno quinto del tomo V, 
que contiene las materias siguientes:

Navegación.—Derrotas por círculo máxim o, por Don 
A. T. Quijano. ,

El Océano índico.— (Continuación.) Por D. Joaquín 
José Navarro.

Blasco de Garay.—Observaciones á favor de haber si
do este español el prim er inventor del vapor como fuer
za m otriz, contestando á un artículo de La América , por 
D. Eustaquio Fernandez de Navarrete.

 ̂ Bibliografía.—Noticia de las materias y aplicaciones 
mas notables que contiene El Compañero del nuevo alma- 
que náutico, obra recientemente publicada, original del 
Alférez de navio graduado D. Anselmo Teodoro Quija
no , por D. Jorge Lasso de la Vega.

Estado de las fuerzas marítimas de las Potencias de 
Europa y América publicado por D. Miguel Lobo, por 
D. Jorge Lasso de la Vega.

Navegación—Sobre el modo de remolcar con los b u 
ques de vapor.—Escrito en francés por Mr. Janv ie r, t r a 
ducido por el Alférez de navio de tercios navales, A yu
dante de la Mayoría del departamento de Ferrol, y aho
ra  de la Comandancia de Puerto-Rico, D. Eugenio de Lar- 
r ínaga , por D. Eugenio de Larrinaga.

Artillería.—Instrucción teórica y práctica de este a r 
ma en la fragata Isabel I I ,  por D. Jorge Lasso de la Vega.

Historia marí ima.—El combate de Trafalgar y Mon- 
sieur Thiers, por D. Jorge Lasso de la Vega.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Mari

na &c.

ANUNCIO S PARTICULARES.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE BARCELONA A 
A renysdeM ar.—La ley de 15 de Julio último autorizó al 
Gobierno de S. M. para conceder á esta Sociedad la p ro 
longación de la línea desde Arenys hasta el punto de 
empalme con la sociedad de Barcelona á G ranollers, en 
la ram bla de Santa Coloma de Farnés, y la continuación 
de una línea com ún , que partiendo de dicho punto de 
empalme se dirija á Gerona y Figueras, terminando en 
la frontera de Francia.

Para tra tar y acordar todo cuanto convenga al Ínte
res de la sociedad á consecuencia de la citada ley, v no 
habiendo podido celebrarse, por no concurrir suficiente 
número de accionistas, la junta general anunciada para 
este día, tendrá lugar á las cuatro de la tarde del m ártes 
20 del co rrien te , en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad , cualquiera que sea el núm ero de accionistas que 
concurran.

Habiendo la comisión revisora de cuentas concluido 
el examen del balance de 31 de Diciembre de 1856 y el 
d é la  construcción de la línea de Mataró á Arenys, se 
dara cuenta de su dictamen en la misma junta general 
para la resolución conveniente.

Los señores accionistas, poseedores de cinco ó más 
acciones, que son los que tienen derecho de asistir á la 
expresada jun ta  , se servirán recoger la cédula de en tra 
da, de las nueve de la mañana á las Ues de la larde de

los dias 12 al 47 del corriente inclusive , en la Secretaría 
de la sociedad, calle de la Paz de la Enseñanza, núm. 4 
piso principal. *

Barcelona, 3 de Octubre de 4857 .«P , A. de la J. D 
José Maristany y T riay , Secretario. 3833

SOCIEDAD MINERA S A X  CARLOS.— ESTÁ. SOCIEDAD 
celebra jun ta  general extraordinaria el domingo 41 del 
co rrien te , á la una de la ta rd e , calle de la Flor baja, nú
mero 3, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas, sin perjuicio del aviso á domicilio, para que se 
sirvan concurrir á ella.

M adrid, 8 de Octubre de 1857.~=E1 Secretario, Pedro 
Angelis. 3834

SEGUNDA SUBASTA PARA LA VENTA Ó ARRIEN- 
do de una fábrica ferrería á la inglesa, y minas de h ier
ro y carbón de piedra.

Sociedad Palentina Leonesa.— No habiendo tenido 
efecto la subasta anunciada para el día 1.® del actual del 
arriendo ó venta de las minas y fábrica de esta sociedad, 
la Junta gubernativa de la misma ha acordado celebrar 
otra subasta el día 30 del co rr ien te , que tendrá efecto de 
las doce á las dos de su tarde en esta corte en ei Circulo 
minero de la calle de Capellanes, núm. 10 , piso bajo. Las 
proposiciones que se presenten durante la primera hora, 
de las doce á la una, habrán de estar arregladas en un 
todo al pliego de condiciones testimoniado en 26 de Ju 
nio último por el Escribano de número D. Basilio María 
de Arauna. Si no se hiciese ninguna en dichos términos, 
se oirán durante la segunda hora, de la una á las dos, 
todas las que se p resen ten , aunque no estén conformes 
con el mencionado pliego de condiciones. En el caso de 
haber proposiciones arregladas á e s te , se observará todo 
lo establecido en el mismo con relación al acto de la su 
basta; pero en caso contrario, se reserva la Junta guber
nativa decidir por sí sobre las dem ás, según lo tenga por 
conveniente, ó someterlas á la resolución de la Junta ge
neral, que se celebrará el 8 de Noviembre próxim o, á 
cuya aprobación quedarán sujetas las proposiciones que 
haya relativas á la compra, si la gubernativa las juzgase 
peí tinentos. Así las de esta clase como las de arriendo se 
presentarán en pliegos cerrados, y tanto para las unas 
como para las o tra s , estén ó no arregladas al pliego de 
condiciones, se exige constituir en el Banco de España un 
depósito prévio, que para esta segunda subasta se ha re 
ducido á la cantidad de 100,000 rs. en metálico ó su equi
valente en papel de la Deuda pública; advii fiándose que 
el resguardo del Banco se ha de acompañar á la propo
sición respectiva , y que en él ha de expresarse su afec
ción al cumplimiento de esta en el caso de ser admi
tida.

El referido pliego de condiciones de 26 de Junio últi
m o, del que se perm ite sacar copias, se hallará de ma
nifiesto en Paris en casa de los Sres. Saavedra y de Ribo» 
rolles, calle Hauteville, núm. 43: en Barcelona en la r e 
dacción del periódico La Corona, calle de Escuders, n ú 
mero 10; y en esta corte los dias no feriados, desde las 
diez á las dos de la ta rd e , en la Escribanía del insinuado 
Escribano, que la tiene en la calle Mayor, núm. 4 47. En 
los propios puntos se hallará también una reseña impresa 
descriptiva de las propiedades que son objeto de la su
basta, sitas en los valles de Sabero y de Colle, partidos 
de Riaño y la Yecilia, provincia do León; en los cuales 
posee la compañía 17 minas de excelente carbón de pie
dra, con 68 pertenencias, que forman varias líneas en una 
extensión no interrum pida de dos y media leguas, y otras 
varias de hierro y de caolín, cuya abundancia de m ine
rales compite con la de los carbones de aquellas; hallán
dose todas situadas en un radio muy corto, así como 
abundantes canteras de castina; de modo, que en un re 
ducido espacio se encuentran reunidos todos los elem en
tos necesarios para la elaboración de hierro en grande 
escala. Con este objeto ha montado la sociedad, hace po
cos anos, una lúbrica-ferrería á la inglesa con altos h o r
nos y numerosas máquinas y aparatos, y algunas depen* 
dencias auxiliares de la mism a, como son : una fundería 
dotada de todo lo necesario para la segunda fundición de 
piezas y objetos moldeados, y varios talleres de construc
ción y reparación de máquinas, de tornear cilindros, de 
fraguas, de modelería y carpintería, alfar para la fabri
cación de ladrillos refractarios y otros, según más porm e
nor se explica en la mencionada reseña descriptiva de 
las expresadas propiedades.

Madrid, 3 de Octubre de 1857.=*E1 Director de la so
ciedad, José María Gómez de Salazar. 3747— 1

LA TESTAMENTARÍA DEL DIFUNTO Su. MARQUES 
de Sauli arrienda el teatro de Tirso de Molina (antes Ins
tituto Español ) por el año cómico presente, á cuyo efecto 
admite las proposiciones que se le hagan, y las que se 
presentarán al licenciado D. Manuel García Rodrigo, Es
cribano del núm ero de esta corte, que vive Postigo de 
San Martin, núm. 1 , cuarto tercero de la derecha.

3816—4

INSTITUTO DE ENSEÑANZA PARA SEÑORITAS Y 
adultas, bajo la dirección de Doña María de las Maravillas 
de Rojas , calle de Atocha , núm. 23 , cuarto segundo de 
la izquierda.—Prospecto.—La educación de la m ujer, tan 
descuidada por desgracia en E spaña, requiere solícitos y 
constantes cuidados que la eleven á su verdadero destino, 
y le hagan comprender sus espinosos deberes, asiento 
firmísimo de toda sociedad.

Para que las jóvenes puedan llenar cumplidam ente el 
papel que les confiere Dios en el m undo, preciso es ver- 
ler en su alma los sentimientos religiosos, fuente de toda 
v ir tu d ; educarlas en sus deberes sociales; instruirlas en 
ios rudimentos de las artes y las ciencias , y adiestrarlas 
en todos los trabajos v labores que hacen de la mujer el 
ángel del hogar domestico, para que puedan más tarde 
conducir por la senda del deber á los séres que el m un
do les confia.

La directora que presenta á la consideración del p ú 
blico este prospecto, y que posee todos los títulos lega
les que autorizan para serlo, ha tenido á su cargo varios 
colegios en que ha merecido elogios de la piensa y  p re 
mios de las Comisiones de Instrucción pública , y asegura 
por lo tanto que nada ha de faltar a sus discípulas para 
llegar al grado de adelantamiento que hoy requiere el 
progreso de la sociedad.

Réstame añadir, para term inar, que es imposible avi
var la ahcion de las jóvenes sin los premios que estimulan 
al bien y los castigos que apartan del mal. Pero los pre
mios, coino los castigos, deben ser más bien morales que 
tísicos, a fin de que las jóvenes comprendan que la v ir
tud se debe amar tan solo por ser v ir tu d , y el mal debe 
ser aborrecido solo por ser mal.

Enseñanza.— Religión, m iral, u rban idad , lectura, ca
ligrafía de todos los caractéres, gram ática, aritmética, 
historia y geografía.

Clases de adorno. — Idiomas , música, dibujo, pintura, 
baile y canto. 1 ’

Labores.—Coser en blanco, bordados al estilo francés, 
ingles y suizo, bordar en oro objetos de entidad , tapice- 

tnarcas de todas clases , zurcir te la s , encajes de 
bolillos, de guipiu, blonda francesa y catalana puntos 
de malla y otras labores.

Disecar toda clase de aves y animales.
_ Flores francesas. De telas, de plata, espigas doradas, 
de estam bre, de cera, de conchas, frutas de pastas y 
hacer sus moldes, elaborar la paja y hacer los som
breros.

Modas.—Sombreros de señoras, gorras, adornos para 
la cabeza , cortar y hacer los vestidos, abrigos y corsés, 
y toda clase de trajes de lujo.

Admisión de alumnas.—Las señoritas internas pagarán 
40 rs. diarios. 1 0

Las medio pensionistas, 6 rs.
Las externas desde 20 rs. hasta 40 cada mes; y todas 

sin los ramos de adorno que pagarán aparte.
Las señoritas que gusten perfeccionarse en los ramos 

que marca este prospecto serán á precios convencio
nales.

Todas las mensualidades serán adelantadas.
La directora llenará todos sus deseos en conducir á 

sus alum nas, los primeros domingos de cada m es, á re
cibir el Sacramento de la Comunión, como asimismo al 
precepto c e oir misa en los dias que la Iglesia ordena.

lodos los maestros de las clases serán conocidos ven
tajosamente por sus diversas profesiones.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  DEL P R ÍN C IP E .— Á las ocho de la no
ch e .— La redoma encantada.

TEATRO D E L  c i r c o . — Á las ocho de la n o ch e .- 
Andres el grabador, dram a nuevo en cuatro actos, a rre
glado del francés.— La clavellina , baile. — Las gracias de 
Gedeon , pieza cómica en un acto.*

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — Á las ocho de la 
noche. — Ojos y oidos engañan , comedia en tres actos.-— 
La maja en Chiclana, baile.— Por 20 napoleones, comedia 
en un acto.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che.— Sinfonía. — Bruno el Tejedor, comedia en dos aca
to s .— La Morena, baile español. — Los parv\dillQ$'*~*^ 
jota aragonesa,


